
". 

Sesión 50~a ordinaria en 2 de Octubre de 1928 1 ¡ 
I 

PRESIDENCIA DELSERORURZUA 

SUMARIO: 

1 . -Se acuerda insistir en las modificaciones 
introducidas por el Senado al proyecto so­

bre creación de Juzgados de Letras -en Na­
tales y Tierra del Fuego. 

IOchagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, EnrIque 

~iwo.nik:a, A:1irefto 

'Smitmans, Augusto 

Trueco, ¡Manuel 

Urrejola, Gonza,lo 

Ur2iÚa,. Osear 

·Sánchez G. de Ja H., R. Valencia, Absalón 

.2 .-Se continúa tratando el proyecto sobre pro- Schürmann, Carlos Zañartu, 'Enriq,ue 

tección a la infancia desvalida. Silva C., Romua¡ldo 

3.-Se acuerda tratar un proyecto de carácter A()TA APROBA:DA 

reservado, en sesión secreta al empezar la 
segunda hora de la presente sesión. SESION 48.a ORDINARIA EN 12 DE SETIEM-

4.-El señor Medina pide se comunique al se-
ñor Ministro de Justicia un telegrama que 

se refiere a la situación indebida en que 

se encuentra el Juzgado de Letras de Im-
perial, 

5.-El señor Barros Errázuriz pide se remita 
al señor Ministro del Interior una presen­
tación del Alcalde de Pemuco, en que so­
licita se modifiquen los deslindes de esa 
comuna con la de Yungay. 

13 .-Se acuerda tratar en la sesión secreta de 

BRE DE 1928 

Presidencia de los .señores Oyarzún y Urzña 

AsistIeron .Jos señores Azócar, -Barros Errá­

zuriz, Cabero, Carmona, Concha. don AquUes, 

Cruzat, Echeni'que, Marambio, Núñez Morgado, 

Ochagavía, Opazo, IPiwon,ka, Rivera, Sánche:r.. 

Schürmann, Tru'cco, Urrejola y VieJ. 

El señor Preside !lteda por aprobada el 

un mensaje sobre asuntos en la Armana Na~ acta de ,la 'sesión 46.a ordinaria, en 10 del II;C-

cional. 
Se suspende la sesión. 

7. -A segunda hora se constituye la Sala en 

sesión secreta. 

8 . -Se trata del proyecto sobre protección a la 

infancia desvalida. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

.Asistieron .los señoreo;: 

Azócar, Guíllermo 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Concha, Aquiles 

Cruzat, Aurelio 

.Echenique, Joaquín 

Marambio, Nicolás 

Medina, Remigio 

tual, ,que no ha sido observada. 
El a,cta de la sesión anterior (47.a), en 11 

del presente, queda en Secretaría. a disposi­

dó'n de los señores Henadores, hasta [a sesión 
próxima, para su ayrobación. 

Se da cuenta e tl ,seguida de 108 negOCios 

que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de Su ,EX! :elencia ,el Presidente de la 

,República, en 'que comunica 'que ha resuelto 

prorrogar las sesiones ordinarias. 

Se mandó arc17var. 
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Oficios Informes 

Uno de Su Exeelencia en Presidente de la Uno de la IComi.lión de Gobierno recaído 

República, en que hace 'presente la urgencia en ,la sdlidtud ,en '<lue don Ernesto Ri'quelme 

en el despa,cho ,del proy.ecto de ,ley ,de ,Coopera- Bravo 'pide se le ,conceda por gracia su retiro 

Uvas Agrico~as. absoluto ,como Capitán de ICarabineros. 

ISe mandó agregar asws antecedentes. 

Ocho de la Honorable Cámara de Dipu-
Pasó a ,la Comisión Revisor,ade Peticiones. 

Dos dIe la Comisión de Constitución, Le-

tado.s. gislación y Justicia recaídos en loo siguientes 

Con '¡los 'dos 'primeros ,comunica q'ue ha ¡proyectos ,de ley de 'la Honorable 'Cá:mara de 

tenido a, 'bien no insistir en :la ,aprobación de Dip'utad,os: 

los 's-iguientes proy·ectos de ley que fueron de-

sechados por el Senado: 
Sobre creación de la provincia de Mag.a­

líanes y de los Juzgados de 'Le.tras de Natale.s· 

Sobre cr,ellición del Ministerio de Agricul- y 'Tierr,a del Fu'ego; y 

tura, :Comer,.cio, 'Trabajo y Pr~l'visión Social; y 

Sobre ampliación a 1a industria fa,brm y 

m,anll'facturera de la ley 4074, relativa a,1 'Cré-

dito Agrario. 

Sobre represión ,de :}a usura. 

Quedaron para tabla. 

,se mandaron archivar. Ene! tiempo deíltinado a los asuntos de 

Con los dos .siguientes ,comu~üca 'que ha fádl despacho, ,con el 'asentimiento de la Sala, 

aprobado las modi'ficaciones introduddas por ya petición de varios señores Senadores, se 

e,l 'Senado en ,!ros stguientes proyedos de ley: toman s'ucesivamente en consideradón, los si-

Sobr·e autorización para cobrar una ,con- guientes negocios: 

tribucióna,diciona,l a los pr·edios ubicados en 

la. zona ·cie atracción de los nuevo's ferro,carri-

1 t 1 E t d 
'En discusión general, se da. tácitamente 

e's 'que se cons ruyan por e s a o; y I 
S b t bl . . t d d h d por aprobado el proyecto ,de ley r.emitido por 
, o' re es aeClmlen 'O e 'un er,ec 'O e 

tránsito en el oamino de Osorno a Puyehue. la. Cámara de 'Diput'ados, p'or el cual se erea 

Se mandaron archivar. 

Con e~ 5.0 eomunIca que ha a'probado, con 

. ,1a's ffiüdifica;ciones 'que 'expresa, ,el pr'Üyeeto ,de 

ley 'despachado por ,e1 'Senad'Ü sobre concesión 

de terrenos en Temu,co y ,Cautina las monja-s 

de la Provid,encia. 

Qu'edó para tabla. 

ICon los tres últimos ,comunirca que ha apro­

bado otr'Ü8 tantos proye,ctos de a,cuerdo sobre 

,concesión del permiso req'uerido para 'conser­

var .la posesión de bi,enes ral,c·es a ,las siguien­

tes institu>CÍones: 

"Centro ISodal Católico ,Recoleta"; 

"Club Social de ISa n ,Javier"; y 

un 'juzg,ado <le letras en cada uno de los de-

partamentos de Nata,les y Tierra del 'Fuego. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión partircular. 

ARTIOUlLJO 1.0 

Usa brevemente de la palabra 

Marambio. 

el señor 

Cerr,ado ,el debate, se da tácitamente por 

desecha,do. 
ARTICULO 2. o 

E,¡ señor Marambio formula indicadón pa­

ra qUiO se reda;cte en los términos siguiente's, 

de acuerdo con lo expresado por el señor iVU-

"San Javier Lawn-Tennis Club". nístro de Justicia, en el onciode que se dió 

iPa¡saron a la Comisión de ,Constitución, Le- cuenta en la sesión de 11 del actual: 

gis'ladón y Jus:ti·cia. "Artículo ... Créase un Juzgado de Le-

Uno de,l se,ñor üontralor General de la Re- tras en 'cada uno de los departamentos de Na­

pública, en que pi,de se envíe a la Contraloría, ta,les y Tietra del Fuego, cr,eados por el de­

antesdeil 30 de octubre próximo, el inventario creto c'Ün fuerza de 'ley N.O 8582, expedido por 

de los Menes ¡muebles 'que estén en poder del el Ministerio del Interior, el 30 de ,diciembre 

. Honorable 'Senado, con sus respedivas tas'acio- d"e 1927 ,en virtud de las facultades 'extr¡¡¡or-

nes. d'inarias con,cedid'as al Presidente de ]a Rep'Ú.-

Se acordó enviar los datos solicitadol5. _ blica por ,la ~ey N.·o 4156. 
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"El territorio jurisdiccional de estoo juz-: Art. 5.0 Autorizase al Presidente de la Ré-

gadolS será el que fija a dichos departamentos pÚblica para que invierta hasta la suma de trein­

el decreto con fuerza de ley, ya citado". ta mil pesos ($ 30,000) en la instalación de estos 

Cerrado el de bate, se da tá>citamen te por dos nuevos Juzgados. 
I Art. 6.0 Los gastos quc demande la aplica-
1 ción de la presente ley se atenderán con la nue-

apro ba¡do, en ,los términos indicados. 

I I va entrada resultante de los dividcndos que co-

Considerados 

3.0, 4.0, 5.0, 6.0 

por aprobados 

, rresponderán al Fisco en su partiCipación de cin­
sucesivamente los articulas 

,co millones de pesOs ($ 5,000,000) en el capital 
y 7. o, se dan tácitamente de la Caja Reaseguradora de Chile, de acuerdo 

1, con lo dis'puesto en la ley N.O 4228, de 20 de di-
'ciembre de 1927. 

A'RTlüULOS 'IlRlAiNiSITORIO,s 
I I Art. 7. o La presente ley regirá desde la f€-

Tácitamente se dan también por aproba- ' cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

dos, 10s artículos 10 y ,2.0 i 
ARTICULOS TRANSITORIOS El proyecto aprobado, con las modi,fica­

ciones, queda CO;l}ü ,sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Mientras se instalan los servi­

cios creados por esta ley, las funciones judicia­

,les y del Conservador de Bienes Raíces, Comer-

'cio y Minas, continuarán atendidas por los res­
"Artículo 1.0 1<Jl Territorio que comprende 

pectivos funcionarios del departamento de Maga­
los departamentos de Magallanes, Natales y Tie-

llanes. 
rra del Fuego formará la provincia de Magalla- i 

Art. 2. o Los negocios que correspondan a 
jurisdicción de los departamentos de Natales 

nes, en conformidad a lo dispuesto en el artículo- la 
88 de la Constitución. Su capital será la ciudad 

y Tierra del Fuego y que a la fecha de esta ley 
de Punta Arenas. 

Art. 2.0 Créase un JuzgadO de Letras en ca-

da uno de los departamentos de Natales y Tierra 

<ostuvieran radicados ante el Juez del departa­

mento de Magallanes, y lo~ ,en que éste intervi­
niere a virtud de lo dispuesto en el artículo an-

del Fuego, creados por el decreto con fuerza de 
terior, pasarán al conocimiento de los jueces de 

ley N.o 8582, expedido por el Ministerio del In-
terior, el 30 de diciembre de 1927, en virtud de aquellos departamentos, una vez que entren en 

funciones" . 
las facultades extraordinarias concedidas al Pre-

sidente de la RepÚblica por la ley N.O 4156. 

El territorio jurisdiccional de estos juzga­

dos será el que fija a dichos departamentos el de­
creto con fuerza de ley, ya citado. 

Art. 3,0 Cada uno de estos Juzgados será 

servido por el siguiente personal, con los suel­
dos anuales que se indican: 

Un Juez de Letras, con $ 25,000. 

Un Secretario, con $ 15,000. 

Un Oficial 1.0 intérprete, con $ 10,000. 

Un Oficial 2.0, con $ 8,000. 

Un portero, con $ 4.800. 

'Se toma -despUés en consideración ,el oficIo 

de la Cámara de Difmtados en que (!omuniea 

que ha tenido a bien aprobar, con las modifi­

caciones que se indican, el proyecto de ley re­

mitido por el Senado, 'que autoriza la conee­

sión ,de terrenos en Temuco y ,Cautin, R laS 

Monjas de la Providencia de Ternuco, y se po­

nen en discusión. 

ARTICULO 1.0 

El personal a que se refiere esta ley gozará Se da tácitamente por aprObado, en la 

de una gratificación de un 20 % sobre sus suel- forma ,que ha ,sido modifi,cado. 

dos. 
Art. 4,0 Créanse en cada uno de los mis- ART,ICULO 2. o 

Se da tácitamente por aprobado en lo.s 
mos departamentos, los cargos de Defensor PÚ­
blico, Notario Conservador de Bienes Raíces, Co­
mercio y Minas, Procurador del Número y Re- términos en {lue 10 ha hecho la Honorable Cá­

ceptor. 

Los cargos 
cedente, podrán 

a que se refiere el inciso pre­
ser desempeñados por una o más 

mara de Dip'utados. 

Considerados suce~ivamente los articulos 

nuevos, signados con lolS números 3.0 y 4.0, 

personas, según lo determine el Presidente de la ,agrega,dos por esa Honorable Cámara, se dan 

República. ,tácitamente pOr aprobados. 

/í 
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'El proyecto a;pr-obado, con las moodifica- 10scuales se ha 1evantado la población de di-

cion€s, queda -como sigue: cho pueblo. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Concédcse a las Monjas de la 

Providencia de Temuco, en compensación de los 
terrenos que hoy ocupan, el dominio de. doscien­
tas ochenta hectápeas, a continuación hacia el 

norte de las manzanas N.O 145, 14~y 147 del 

plano de la pr€citada ciudad de la que actual­

mente son dueñas, entre las prolongaciones de 

- las calles Aldunate y General Cruz _ 

Los terrenos concedidos se componen de dos 

lotes, cuyos deslindes son los siguientes: 

Primer lote, con una cabida de 20 hectáreas: 

Con 'el asentimiento ,de la Sala, se ,pasa 

a l.a di.scusión particular. 

ARTIOULlO 1.0 

En discusión, -conjuntamente con Ya modi­

Hcación que -propone 'la Comisión de Gobier­

no, que -consi.ste en agregarle 'un inctso, que in­

dIca en e'1 respectivo informe, se da tácitamen­

te por aprobado. 

ARTICUDO 2.0 

EI señor ,schürmann formula in-dIcación 

par,a ·que en el inciso final se sustituyan las 
Sur, línea recta de 305 metros que forman 

el costado norte de la calle diagonal del plano de 
'pa-labras "-Ministerio de Bien·e.star Sociall", por 

Temuco; poniente, línea recta de 675 metros del-
sur magnético al norte, que limita con terrenos esta otra: "Fis-co". 
fiscales; norte, línea recta de 215 metros del po- I Cerrado el debate, 'Se da tácitamente por 

I • 

niente magnético al oriente, que limita con terre- I aprobado, -con la indica-ción formulada. 

nos fiscales; y oriente, línea recta de 472 metros 1

I 
del norte magnético al sur, que limita con terre- 1 

nos fiscales. Los artículoOl 3. o y 4. o se dan su,cesiva 

Segundo lote, con una cabida de 250 hectá- Y tácitamente por aprobados. 

reas: 

Norte, hijuelas rematadas N.O 135, 136, 137, 

138, 139 Y 140; sur, parte de la hijuela de Ma­
nuel Larraín, terrenos fiscales ocupados por la 
Escuela Agrícola de Temuco y calle Francisco 
Bilbao; oriente, hijuelas de Lipper, Perlwitz, Vo­

gel y Población Kolossa; y poniente, hijuela 

Pritz e hijuela fiscal ocupada por la Escuela 

AgríCOla de Temuco. 

Art. 2.0 Las Monjas concesionarias quedan 
obligadas a mantener un internado, para una po­
blación no inferior a cien alumnas, de preferen­
cia indígenas. 

Art. 3.0 Una vez que se dé la posesión tran­
quila de los terrenos concedidos por esta ley, la 
Congregación deberá restituír al Fisco los que 
actualmente ocupare en virtud de otras concesio­
nes, a excepción de las manzanas N.O 145, 146 Y 
147, a que se refiere el artículo 1.0 

Art. 4.0 Esta ley comenzará a regir desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofidal". 

En discusión ,general, se da tácitamente 

En discusión el ,artículo nuevo 'qu~ pro­

.pone -agregar la ,_ComiSión a cO'ntinua,ción del 

a'nterior, s-e da tácitamente por aprobado. 

,El artículo 5. o, 'que pasa a Oler 6.0, y €l 

artículo 6.0, que pasa a ser 7.0, se dan suce­

siva y tácitamente .por aprobados. 

'E-l proyecto aprobado, con las modifica­

ciones, queda como .sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza a la Municipalidad 
de San Franciseo de ~lostazal, o a quien haga sus 
veces, para que compre al Convento de l<'rancis-
I canüs de ese puc,blo, hasta por el precio de tres­
cientos cincuenta y seis lnil seiscientos veintiocho 

pesos ($ 356,628) los terrenos colindantes con el 
Convento, en los cuales se (ha levantado la po-
blación -de dicho pueblo y que se encuentran es­
pecificados en el adjunto plano fechado en mar­
zO de 1919 y en la tasación también adjunta, pre-

por aprobado el proyecto de ley remitido por sentada con fecha 16 de diciembre de 1927, por 
rr-a ICámara de -DiputadOS, en que se autoriza 

a la Municipalidad de San Francisco de .Mos-
el ingeniero de la provincia de O'Higgins, don 

Pedro Asalgado. 
taza!, o a quíe'n 'haga 'sus veces, para que com- Se excluye de esta negociación el terreno y 

pre al Con ven to de' ,Franci-sc-anoB de ese pueblo 1

1 

edificios de la Iglesia y del Convento, la plazue­

los terrenos colindantes con el convento, en ._la que se encuentra entre el Convento y la línea 
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férrea, y el sitio N.o 122 del mencionado plano, 

con la isla ,de río que queda al frente de ese sitio. 

La Municipalidad de San E'rancisco de Mos­

tazal, o quien haga sus veces, deberá someter a 

la aprobación del Presidente' de la RE-pública el 

contrato d~ compra-venta de los terrenos cuya 

adquisición se autorizil. por esta ley, 

nará exclusivamente a la amortización ordinaria 

y extraordinaria de la deuda. 

Las diferencias que por cualquier motivo re­

sultar"n en el servieio de la deuda, serán de' car­

go de' la, Municipalidad. 

Art. 5.0 Los funcionarios municipales que 

llie::-cn o pel~rnitil'rC'n dar a los fondos a que se 

Eisa aprobación podrá prestarla el Ejecutivo l"'iit'l'e el al'tículo anterior. una inversión diver-

previo informe favorable del Consejo de Def8nsa 

Fiscal respecto de los títulos de los aludidos pre­

dios. 

Art. 2. o Derlt.'o de los treinta días siguien­

tes a la aprobación del contrato por el Presiden­

te de la República, que establece el inciso 3.0 del 

en, a la que ahí Ile indica. serán responsables 1>er­

sonal y solidariamente de la devolución de 'los 

valor"," invertidos ~n esa forma. sin perjuicio de 

qued~1' 'lUjetos a las sanciones establecidas en el 

artícuio 2:3,1 dt'1 Código Penal. 

A 1'1, C,o Si los adquirentes o actuales duefios 

artículo anterior. el Preside,nU, de la Rf'pública o pos ,C'rlOI'PS ,le IQü's de tr~rrt'nos no pagaren 

entregará en préstamo a la ~luni('ipaliuad de San opo,.tun~mentü los saldos insolutos de preciO o 

Francisco de Mostazal la suma de trescientos cin- las (,lIot~s p€'riódicas, la Municipalidad podrá co­

cuenta Y seis mil seisciEntos veintiocho pesos brar su crédito y sacar a remate los lotes ven­

($ 356,628), a fin de que esa Municipalidad pa- didos con arreglo a los proeedimi'entos estableci­

gue al Convento de Franciscanos- el precio de ven- dos pn el decreto-ley N.O 743. sobre organización 

ta de los terrenos. ,ji' la Caja de Crédito Hipotecario,. en lo que se 

Esta suma se tornará de los fondos destina- ref,,'!'p ¡ti cobro de las deudas y a la realización 

dos a edificación barata, según el decreto-ley N.O' U(' los Lit'nes hipotecados. 

308. de 17 de marzo de 1925. Art. 7.0 La pl'RSente ley empezará a regir 

La Municipalidad pagará al Fisco el interés desde la feeha de su publicación E'n el "Diario 
I Oficial". del cinco por ciento (5 %) anual sobre el capital 

presta:do. mis el uno por ciento (1 %) de amor- I 
tización. 

Art. 3. o, La Municipalidad procederá a vel1-

del' 'los terrenos a los actuales arrendatarios de 

pisos por un precio unitario por nletro cuadraJo 

que vai'iar:'i según la ubicación de los lotes, Y 

que, por ningún motivo. deberá exceder del asig­

nado en la tasación presentada el 16 de diciem­

bre de 1927 por el ingeniero de la provincia de 

O'Higgills, don Pedro Asalgado. 

La Municipalidad podrá aceptar que el pre­

cio de venta se pague por los compradores en 

cuotas periódicas mensuales. trimestrales, semes­

trales o anuales, con un interés del seis por cien­

to (6 %) anual, y del diez por ciento (10 %) en 

caso de mora. Los ~aldos a plazo qUé,darán ga­

rantidos a favor de la Municipalidad con hipote­

ca de los respectivos predios. 

Si alguno de los aduales arrendatarios de 

pisos no descare adquirir los terrenos qUf' ocu­

pa, la Municipalidad podrá enajenarlos a terce­

ros, quienes ·.,]cberún adquirir los edificios cons­

truídos en el terrcno, tomando como mínimum el 

precio que les asigne la tasación vigente para los 

efectos ele la contribución de bienes raíces, precio 

que percibirú el propietario de las llwjoras o edi­

ficios. 

Art, 4.0 El producto de la venta y sus inte­

reses, deducidos los gastos necesarios. se desti-

El señor Presidente pone en seguida en 

discusión 'las modifi.cacionel3 introducidas por 

la Cámara de ,Diputados, al proyecto de ley 

remitido por el Senado, sobre Protección a la 

Infancia IDesvalida y Delincuente. 

ARTICULO 1.0 

Tácitamente se dan por aprobadas las mo­

dificaciones a este artículo. 

ARTICULO 5.0' 

Tácitamente se dan también por aproba­

das las modificaciones. 

Votado el cambio de nombre de "Bernardo 

O'Higgins", por el de "Alcibíades Vicenc!io", en 

la letra d), resulta aprobado por 12 votos con­

tra 2. 

Consideradas sucesivamente las modifica­

ciones hechas en los artículos 6, 10 'Y 11, se 

dan táciLarnE!lte por aprobadas. 

l. a 

ARTICULO 12 

En discusión las modificaciones, usan de 

palabra los seiíores Cabero, UrrE'jola, Barros 
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don Alfredo, Marambi·o, Trueco, y Concha don bra el ·señor ,Echeni'que, t'J.uien formula algunas 

AquiJes. o bservaciones relativas a su redacción. 
[Por haber llegado 'el t>érmino 'd'e .la prime' Cenado 'el ,debate, se da tácitamente por 

r,a hora, queda pendiente ,la dIs0Usión, y a in- ap~obado, acordándose que la Mesa, eonjunta­
sinuación de varios señores ,Senadores, el se- mente con los seüores Echeniq'ue y Marambio, 

ñ,oo-Presidente anun'Cia qu·e continuará en el revise la redacción, de acuerdo con las O'b8er­

tiempo destinado a los asunül'S de fácil despa- vaciones que se han formu,lado. 

cho, ·en .la sesión próxima. 
ARTICULO 9.0 

El. s'eñor Con'chadon Aquiles ruega tam- Se da tácitamente po.r aprobado, en los 

b'Ílén a la Mesa se sirva anunciar par.a la tabla términos en que lo propone la Comisión. 

de fáeil despacho d,e la flesión próxima, el pro­

y'e<itode ley formulado en una moción de "u 
Señoría, '8obr'e ,reforma de 10.s articulo:s 6 y Il 

del 'CÓdigo de Minería. 

El señor Presidente también anuncIa este 
negocio. 

Antes d,e suspender ]a g.esión, .hace presen­

te ·que ,algunos señores Senadores han insinua-

ARTICULO 10 

Se da tácitamente por aprobado, en .Jos tér­
minos en que lo propone la ·Comisión. 

ARTICULO 12 

Se da tácitamente por aprObado, en Jos 
términos en que lo propon<¡l la Comisión. 

do a }a Mesa la idea de no celebrar la sesión Losartí5'ulos 13 y 21, se dan tácitamente 
del día 17 d·el actual, y la de ;Jos días lun€s 24, por aprobados, en ,los mismo,s términos -que en 
martes 25 y miél'cole's 26 del presente mes, en el p~oye'Cto d.e la Honorable Cámara de Diputa-
'atenc'¡ón que han sido 'prorrogadas las sesione,s do.s. 
ordinarias d'el Congreso, y so'¡¡cita el asenti­

miento de .la ,Sala -con el objeto indicado. 
ARTICULO 22 

Por unanimidad, se acuerda proceder en la 

forma que ha insinuado e.l 'señor Pr€si·dente, de­
biendo, en ·üonsecuencia, tener lugar la sesió;! 
próxima, el día lunes 1.0 de octubre. 

Se suspende l:a sesión. 

En dis-eliSión en los términos 'en que lo 
propone la Comisión, u'sande la palabra 103 

señor'e's: 'Echenique, Marambio, Azócar, TruecO 
y '1',úfJlZ. 

El señor Echenique formula :indicación pa­
ra que se agregue a este artículo e,l siguiente 

inciso: 

A 'S'egunda hnra, en el or:den del día, el se- "Cuando se usen cauces artificiales, no se 

fior Pr'esid'ente pone en discusión el informe perturbará el goce de los derechos estabJ.eci-
de las Comisiones de Legislación y Justic.ia, y 
de Agricult.ura, Minería, etc., unida's, acerca de 

los articulos 5, 9, lO, 12, 13, 21 Y 22 -del pro­
yecto de le'y, aprobado por 1a Cámara de Di­

¡mtados, que fija las pres-crÍp(lionesa que, ·de­
berá someterse la ejecución de las obras de re­

gadío que ,se cnnstruyan con cargo a la ley 

N.O 4'303, de 15 de febreTo de 1928, y del a7-

tículo nuevo, propuesto por el honorabIe Se-

dos" . 
Cer~ado el debate, se da tácitamente por 

aprobadO el art,'culo, en la parte no observada, 

en los términos en que 10 propo.ne la Comi-

sión. 
En votación la indicación del señor Eche­

nique, resulta desechada por 10 vütos contra 2. 

nador señor Silva Cortés en sesión de 4 del prc-' En discusión el artIculo nuevo, propuesto 
sente, que el Honorable Senado acordó someter por el señor Silva Cortés, usan de la palabra 108 

.nuevamente al estudio de la referida Comisión. señores Cabero, y Azócar. 

ARTICULO 5.0 Cerrado el d€bate, se da unáuimemente por 

I 
desechado. 

En discusión en ,los términos en que 10 
propO'nen las Comisiones uutdas, usa de la pala-_ 



SIDSIüN EN 2 DE OCtImBRE 1099 

E1 señor Vice-Presjdente, !"efiriendOSe al 
aClLe,rdo adoptado roopectoal al'tículo 5.0, en 
cuan to,a su redacción, pro,po,ne mo,dificarla en 
10,s siguientes término,s: 

,Sustituir en el in(liso, primero, 1a f'rase: 
"serán respeta,do,s" po,r esta o,tra: "no, s·erán 
afectado,·s"; y 

!Sustituir eneJ :inciso, 3.0, la frase inidal: 
"Serán tambi,én ir·es!}etadoQ,s ... " por esta o,tra: 
"Tampo,co, 'serán afectado,s ... .. 

Gonel asentimiento, de la Sala se dan por 
apro,badas Jasmo,dificado,nes de redacción al 
referddo, artículo, 5.0, 

QUeda así terminada la dis'Cusión de este 
pro,ye,cIJo,. 

El pro,'yecto, apro,bado, co,n las mo,difica­
ciones, es co,mo, sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo, Lo, La ej<>cución de lrus o,bras de 
regadío que se construye:l con cargo a la ley 
N.o 4303, de 15 de febrero dA 1928, se someterá 
a las prescripciones do la prr;sente ky. 

Art. 2.0 El De\)artamento de Ri"go, previa 
orden del Ministerio respectivo, procederá a 
efp.ctuar los ante-proyectos de las obras c¡ue de­
seen ejecutarse, determinando el costo aproxi­
mado de ellas, incluso el de los canales deriva­
dos. 

!Concluidos que sean estos ante-proyectosl se 
citará, por medio de avisos, a los interesados 
para que, dentro del plazo que les fije el De­
parta·mento de Riego y que no podrá ser infe­
rior a un ll).es. formulen las observaciones que 
les merezcan y hagan valer sus derechos. 

Art. 3.0 Si los propietarias que representen 
a 10 menos el 33 010 de los terrenos por regar. 
o . el 33 o!o de los der·echos de agua, cuando Re 
trate de obras de mejoramiento, manifestaren 
por escrito que aceptan el ante-proyecto a que 
se refiere f'l artículo anterior, se ordenará la 
confección del proyecto definitiv'o. 

Cuando se irate de obras de mejoranüento 
y qUé al mismo tiempo permitan regar nuevos 
terrenos, se considerará para realizarlas la SUl'!­
crición del 33 010 del aumento del caudal. 

Para los efectos de computar estas cuotas, 
se considerará que aceptan el ante-proyecto las 
co,munidades de terrenos situados en las hoyas 
hidrográficas de los ríos de las provincias de 
Atacama, Coquimbo y Aconcagua que no hubie­
ren concurrido a la aceptación. 

correspondientes cuotas allí indicadas formula­
ren observaciones para justificar su no acepta­
ción del ante-proyecto o nada declararen, se ele­
varán los antecedentes al Presidente de la Re­
pública para que deteI"lIline si las obras po,r eje­
cutar revisten o no interes general <le fomento 
de la producción y se pronuncie sobre su ejecu­
ción. 

Sólo, se entenderá que hay interés generar 
de fomento d·e la producción cuando el precio 
actual de los terrenos más el costo de las obras 
por construir sea inferior al valor comercial de 
los terreno,s regados similares de la misma re­
gión. 

Art. 5.0 Los derechos de agua en uso, per­
manentes o eventuales, que tengan obras de 
aprovechamiento no serán afectados y sus pro­
pietarios quedarán eliminados de todo gravamen 
que provenga de la co,nstrucción de las obras que 
~e ejecuten, sin perjuicio de pagar el que les 
corresponda por los nueyos regadores que' sus­
cribieran. 

Los propietarios de derechos de agua que 
no tengan construidas las obras de aprovecha­
m,iento correspondientes, sólo tendrán preferen­
cia en la suscripción de regadores del aumento, 
que proporcionen las nuevas obras que se ej'e­
cuten. Pero aquellos que tengan plazos pendien­
tes para ejecutar esas obras, quedarán com­
prendidos en lo dispuesto por el inciso anterior 
si las ejecutaren oportunamente. 

Tampoco serán afectados lo,s derechos de 
aquellos propietarios que no teniendo plazo pen­
diente con ese mismo objeto estuvieren, sin em­
bargo, ejecutando esas obras, sienIpre que las 
completen dentro del plazo de cuatro meses, con-o 
tado desde la fecha de la promulgación de esta 
ley, si se tratare de cualquiera de las obras es­
pecialmente indicadas en el ítem 1.0 del articulo 
10 de la ley N.o 4303, de 16 de febrero de 1928. 
Cuando se trate de las pequeñas obras a que se 
refiere la letra m) del mismo ítem, ese plazo 
correrá desde la fecha en que el Presidente de 
la República ordene hacer los estudios correspon­
dientes. 

En casos calificados, el Presidente de la Re­
pública podrá prorrogar los plazos a que se "efie­
re el inciso precedente. 

Art. 6.0 Decretada la ejecución de la obra 
por el Presidente de la República, el Departa­
mento de Riego procederá a la confección de} 
proyecto définitivo, en el que se consultarán los 
canales derivados que sean necesarios. 

Art. 4.0 Si en alguno de los casos del ar­
tículo, 3.0 los propietarios que representen las 

Art. 7.0 El decreto que ordene la ejeCUCión 
de la obra dispondrá que los propietarios bene­
ficiados con ellas se constituyan en asociacio­
nes de canalistas que se regirán por las dispo-
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siciones dé la ley N.o 2139, de 9 de noviem­

bre de 190'8. 

La citación d€ los interesados, a que esa 

ley se. refiere, y demás actuaciones relativas a 

la constitución de las asociaciones, se regirán 
por las disposiciones actuales del Título XI del 

Libro III del Código de Procedimiento Civil, en 

cuanto les sean aplicables. 

Cuando en la zona de riego obligatorio, a 

que se refiere el inciso 2.0 del artículo 8.0, que­

daren, compr€ndidas comunidades de terr<enos que 

no teng¡¡,n representante autorizado, corresponde­

rá dicha representación al comunero que pague 

la mayor contribución de bienes raíces o, en ~u 
def€cto, al ocupante qU€ d!esigne la. autoridad 

administrativa del departamento, de entre los 

más antiguos. 

Art. 8.0 La resolución suprema que aprue­

be el proyecto definitivo fijará el precio del re­

gador que deberá reembolsar cada propietario, 
valór que no podrá exceder, en caso alguno, 

en más del veinte por ciento Robre el costo cal-

y medio por ciento durant€ el tercero, dBl pre­

cio de los regadores que hayan suscrito. 
Art. n:. 'l'ermlnados loS' tres años .de explo­

tüción el,e las obras 'por 'el 'Estado y no habién­

dos.e producMo observaciones por parte de los 

cana listaS' o, pro·ducidas, fueren ellas desestima­

das por 081 rpn'sido8nte de la República, en confor­

midad con 10 dispuesto por él artículo 10 de esta 

ley, se dicti:u'ii, un decreto dec1arando que las 

obras y los te1'r,en08 queelJaS' ocupen pasan a po­

der de la Asociación d·e 'CcLnaJistas, det;:>rminando 

la cantidad de regadores de agua que correspon­

da a cadlL uno de los asociados y autorizand~ al 

Departamento de Riego para otorgar laS' escritu­

ras gu,e sean necesarias. 

'Los asociados pOdrán requerir por sí solo:> 

las inS'cripciones a que se refiere el artículo 5.0 

de la ley N.O 2139, de 9 de noviembre de 1908. 

Ar·t. 13. Si en los casos del artículo 10, las 

o bservaciones de los canalistas fueren acogidas 

por el Presl<lente d€ la Re.pública, éste ordenará 

al Departamento <le Rh>go que ejecute las repa-
culado en el ante-proyecto. . 

En esta misma resolución se determinarán ..... "aclOnes o labores cornplementarias a que hu-

los predios que quedarán comprendidos en la biere lugar. 'Durante el tiempo que demanden 

zona d€· riego obligatorio y las características 

esencia:1es d€l proyecto. 

tArt. 9.0 Determinada la zona de riego obli­

g-atorio, los propietarios d'e derechos de agua y 

los propietarios de los prediOS comprenüidotl 

en €lIa, incluso el FiS'co r6Sp€cto qe las propie­

dades de su dominio, y aquellos a que se refie­

r~ el artículo 5.0 de esta ley, quedarán de he­

cho incorporados a la Asociación General de 
Canálistas éorrespondiente. 

estos trabajos, los canalistas continuarán pagan­

do el uno y medio Por dento a gu·e se refiere el 

artículo 11. 

TerminadaS' las reparaciones o trabajos com­

plementariOS a que se refiere 'el inciso preceden­

té, se decretará la fecha en que las obras deben 

pasar a poder de la Asociación dB Cana listas res­

pectiva. 

Art. 14. El precio del regador que, dB acuer. 

do con lo diS'puesto en 'el artículo 8.0, fijare ,,1 

Art. 10. Terminadas las obras, el Departa- Prf>sidBnte de la República, será reembolsado por 

mento de Riego lo hará saber a la Asociación cada propietario en 36 Y medio años, con una 

de Canalistas resPBctiva, la que pOdrá hacer du- cuota anual .dB seis por ciento de dicho precio, 

rante los dos primeros años de explotación las equivalente al cinco por cif'nto de interés y uno 

observaciones que le merezca la ejecución ma- pOr ciento de amortización, qU€ S'e pagará por 

terial de las mismas. 

Si hubiere discrepancia entre la Asociación 

de Canalistas y el Departamento de Riego en 

cuanto a la apreciación de esas observaciones, 

se remitirán los antecedentes al Presidente ae la 
República, quien resolverá las dificultades pro­

ducidas. 

Art. 11. La explotación d? las obras queda­
r5. a cargo y por cuenta del l'Jstado, durante 

los tres años siguientes a su terminación. 

Sin embargo, los propietarios de los terre-

semestres vencidos, dBsde la fecha que el decre­

to supremo fije para que las ohras pasen a po­

der d" la asocia'f'ión r<,;;pectiva. 

A rt. 15. La" CUOLlS a que se refieren 10s 

artículos 11, 13 y 14 de esta ley serán pagadas 

por los 'propietarios de los terrenos .comprendi­

dos dentro de la zona de riego obligatorio, a la 

asock\ci6n respectiva, la cual deberá depoS'itar 

semestralmente su valor en hl Tesor-ería Comu­

nal correspondiente, indicando la nómina de los 

deudores morosos. 

nos comprendidos dentro de la zona de riego La aS'oC'iaclón privará cl('} agua el 10:3 n10ro'-

obligatorio, deberán contribuir a los gastos de sos mientras no cancelen sus cuotas. 

conservación de Bllas, con una cuota que ascen- Art. 16. Los cr-éditos a qU€ se refieren los 

der(¡, al medio por ciento durante el primer año; artículos 11, 13 y 14 tündrán los mismos carac­

al Hno por ciento durante el segundo y al uno. teres, condiciones y privilegios de las contribu-
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ciones fiscal€s, y su pago se exigirá en la forma Directorio deb€rá tener repres>Emtac:ión, o ingre­

que la ley establece para éstas, ¡lO!" la Asocia- s'ar a ésta. 

ción de Canalistas respectiva o, en su defecto, 

por el Fisco. 

El certificado del Tesorero de la Asociación 

de Canalistas, en que conste el no pago de esas 

cuotas, servirá de suficiente título €jecutivo. 

Art. 17. F.IPresidente ,de la RepÚblica po­

drá disponer que -8e prive ,del agua hasta por 

veinte días a los miembros del Directorio de la 

Asociación que sean responsables de no haber­

se dado cumplimiento n lo dispuesto en el al'ticu-

10 anterior. 

Art. 22. Si en las obras a que se refiere es­

ta ley se utilizaren cnuces naturales o artifici::J.­

les, el 'Departamento de Riego hará el aforo de 

e.sas corrientes y dirimirá las dificultad€S que se 

presenten con motivo de su distribución entre 10$ 

dueiios de los ,derechos de agua de dichos caUé?es·. 

Los antiguOs y los nuevos derechos formará·n 

una asociación ·de ncuerdo con lo dispuesto en 

esta ley. 

Art. 23. El aumento de caudal provenien'.e 

de la ejecución de las nuevas obras que el De-

Además, podrA ordenar que se prive del partamento de Riego afore en los .cauces natu­

agua hasta por veinte días a los miembros (lel rales de USo público, Pertenecerá a la Asociación, 

Di·rectorio que no cumplan con lail o'Jligaciones la 'que pOdrá pedir al Pr"Mdente de la República 

inherentes a su cargo. que declare incluída en la zona de riego obllga-

Art. 18. Se declaran de utilidad püblica 108 torio a las propiedades qU€ lo puedan apro­

terrenos necesariOA para los ('mbalses. canales y vechar. 

obras que se conll~lten en el proyecto definitivo Art. 24. La facultad conferida a la Direcdón 

a que se ·refi·ere el artículo 6.0 de ('sta ley, y d-2 Impuestos Internos por el inciso 6.0 del ar­

démás que 05'2 requieran para la ejecución de los tículo 17 de la 'ley N .. o 4174, de 5 de setiembre 
trabajos, sin perjUicio de 

el Código Civil otorga 

ducto. 

los otros derechos· que _ d€ 1927, .!lÓlo podrá ejercitarse l'especto de los 

al dueño de un acu€- pl'edioS' beneficiados con las obras a que se re­

"'"1 fi€re Ia presente ley, después de tres años con-

Art. 19. 'Las expropiaciones a que se .refl-ere 

el artículo anterior se llevarán a ,0fBcto de acu-er­

do con las disposicioneil de la ley N.o 3313, d", 
29 de seHembre de 1917. 

Art. 20. Si se prodUjeren desperf<?ctoo o in­

terrupciones en -e) funcionamiento de las obras o 

si 'fuere necesario cambiar el trazado, se podrá 

usa'r lvs terrenos contiguos indispensables para 

hacer laos o bras necesaria s. ,En estos casos la 

Asociación de Canalistas solicitará la interven­

ción del Departamento de Riego, quien resolverá 

si la ocupación es provisoria o definitiv.¡t y fijará 

la indemnización que, cada vez, correspondiere 

dar al propietario' del predio sirviente. Si éste 

no qued(lre conforme con -el monto de esa in­

demnización, podrá recurrir a la justicia ordina­

ria p,ua que la fije, sin que esta reclamación 

obste para que se ocupen, desde luego, los terre­

nos. IA fijación de la indemnización s'€'rvir'á de 

sufiC'iente título ejecutiyo. 

Art. 21. El 'Pr'€'.'lidentof' de 18" Hf'púhUca d"­

clar~rá obUg-atorio ,pI ingreso a Ja Asocjacjón de­

Ca na'Ji-stas qut' f"c form'€' en virtud de las pres­

crip('ionesd" la pre,sente ley, de los propietarirs 

d'€' d·er€cho.'l de agua de 10R afluentes de la hOTo'l 

tados desde la fecha fijada para que esas obras 

pasen a pOder de la Asociación de Cana listas . 

Art. 25. Se hace.n extensivas las prohihicio­

nes y s'1nciones ímpue.stas en lo..s incisos 1.b, 2.0 

y 5.0 del actual artículo 20 del Código de Min,,­

ria, sobre .Jabo·res de inveetigación y cateo d~ 

minas, a los terr€noo que ocupen loo embalses y 

demás obras que Sé ejecuten en C'onformidad a 
la pre;t:en te ley. 

AM. 26. Eilta ley comenzará a regir desde la 

f'€'ch'1 ñ," .QU pu~licactón ",n el Diario Oficial." 

Continúa en seguida la discusión particu­

lar del' proj"ecto de ley remitido por la Cámara 

de Diputados, pOr el cual ,se concede primas de 

fabrieación y expo~tadón, a la. industria del 

vidrio p'lano en <el país. 

ARTlICULO 1.0 

Usan -de la palabra: 'el señor Carmona, que 

ha'bía quedado con ella en la sesión anterior, y 

los s'2ñores Trueco y Concha don Aquiles. 

El señor Trucco ¡J,Í,deque el inciso 1.0 de 

hi(lro~ráfiC'a afectada por la obra de rie~o qu<, este artfcu,lo,se deje pend.¡'ente hasta el término 

se proyecta construir. En este caso, los propi;eta- de la di&cusión. del 'pr,oyecto, a fin de poder 

rios ele ·derechos d", agua de cada afluente o gru- considerar en éJ las re,sol'uciones que se MOp· 

po de afluentes, podrún constHulr asociaciones t,en, respecto a la protección q'ue se Tesu~lva 

dependientes de la Asociaé;ón General, en cuyo otorgar. 
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lCeN'la.do e~ debatil, se da tácitamen'te por 

aprobado ell artículo en :la parte no observada, 

,con excepción del in'Ciso 1.o,que se acuerda, 
por unanimid,ad~ dejar pendiente. 

ARTJCULO 2,0 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTrOULQ 3.0 

E:l señor Concha don Aqu:iles formu'la in-

dicación para que, en ,el inciso primero, después 
de la palabra "vidrio", se agregue esta otra: 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

Lo Del siguiente oficio d'e la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 1.0 de octubr'ede .1928.-J..a 
Cámara de Dip'utados, ha tenido ,a bien aproo 

bar las modiUeadones introducidas 1>ore,l Ho­
norlable ,senado a1 proyecto de ley que fija las 

prescripciones a que debe.rá someterse la eje­
cución de las obras d,e regadío que se eonstru' 

yan con cargo a la ley N.O 4303, de 15 de fe-
"',plano" . 

brero de 1928, con exe'epción de ,las siguientes 
El señor Trucco formula indicación para que se han sido desechada.s: 

que se diga: "vidrio pla,no, de calidad no inie'-

rior al que se expende en el comercio". 
Uootambién de la palabra el señor Azócar. 
Oel'rado ,el debate, se da tácitamente por 

.apro,bado, con las indicaciones formu-ladas. 

ARTICULO 4.0 

Usa de la palabra el señor Conc,ha don 

ltquile.s . 
Cerrado e'l debate, se da tácitamente por 

ARTICULO 10 

La que reemDlaza en el inciso 1.0 de este 
artí'cu,lo las palabms finales: " ... ellas le me· 
re",can" por la fr,ase siguiente: "... le merezca 

la ejecución materi3l1 de las mi.smas". 

'La que ,elimina -el inciso 2.0 de este aro 

tículo. 
Lo que tengo la. honra de pone,r en cono­

cimiento de v,uestra Excel-elle:i<a" en resp'u€15ta a 

vue.stro ofido N.o 856, de 17 de ,setiembre de 
Us'ande la pala.bra los ¡¡;efíores Concha don 1928. 

,a,p.robado. 

ARTICULO 5.0 

Aquiles y SchÜrmann. Acompaño los antecedentes respectivos. 
Est'e último seiíor Senador formula indi- Días guarde a Vuestra Excelencía.---P. Le. 

cación para 'que se suprima .la. frase "por inter- teller E.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 
medío del Ministerio de Fomento". 2.0 De los s'iguIentes informes de Coml-

Ce.r1'3ld,0 el debate, se da tácitamente por 
aprobado, 'con La modificación propuesta. 

ARTIICULO 6.0 

Usan de la palabra los señores Trucco 'i 

'Concha don Aquiles. 
!EI señor Trueco fOI'lmuJa indicación para 

,que se .redacte como sigue: 
"Articulo ... Una v'ez que la fábrica nacio­

nal pro.d'uzca, en un período no mayor de seis 
meses, 'Ü'chodento.3 mil ¡dlogramos de vidrio 
'plmlO, de cal.idadno infe.rior al producto simi­
lar que actualmente expende el comercio, .se 

aumentará a veintiocho centavos por kilogra­

nío bruto, etc ..... 
Por haber llegado la hora, queda pendien­

te el debate, y con la palabra el' señor Concha 

áo:!! .A!quiles. 
Se levanta la sesión. 

siones: 

Honorable Senado: 

La Honorable Cámara de Diputados .ha 

aprobado, recientemente, un proyecto de ley 

par el cual se autoriza al Presidente de la Re­
públic'a para hac,er in-gresar a fondos generales 

de la na.ción [os réditos o cánones de los cen­
sos, de Ilas ca.p,ellanías y de cualquiera clase 

de capitales vi:nculados, l'edimi.dos en arcas fis­
cales de con:formidad a lal3 ,leyes de 27 de se­

tiembre y 21de o'ctubre de 186,5 y que hubie­
ren dejado de cobrarse durante diez años con­
secutivos, sin perjuicio, sin embargo, de los 
derechos del favorec1do que se 'hiciere pre,sen­
te des-puéos de .los diez años ya raferidos y antes 

de expira,do ,el término de prescripción de su 

dere'cho de acuerdo con lo dispuesto en el ar-

1 ticulo 2 O 4 2 del Código ¡Civil. 
1 Sucede ,que en la aptualidad existen acu-
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lllluladas cantidadeS' más o menos apreciables hubieren devengado y los que. en lo futuro, 

provenientes de rédito.s o cánoulls de censos, se devenguen. Transcurridos los treinta años 

capellanías y otras fundaciones análogas que cesará la ,responsabilidad del Estado junto co'u 

no se cobran, ya s,ea 'por agotamiento de ,las la extindón del derecho del censualista. 

'personas llamadas a gozal'los, ya por otras Como se ve, la proposkión ,de ley en in­

causas. 'Entretanto, como se trata de censos y forme no a,fecta 103 derechos 'que garantiza el 
fun·daciones redimidos en arcas fiscales, el Es- Código Civil. Procura solamente, una manera 

tado no pue,de desentenderse de ,la ob.JigaciÓn .queen forma justa y equitativa, permita al 

que le asiste 'con re's,pe,eto a ,los presuntos cen­

sualistas o patrones y de a'quí que se v·ea obli­

g3!do a consultar anualmente en la ley general 

de ,gastos :Jos fondos necesarios para servir es­
tos compromisos ,eventuales. 

Esta situación no aprovecha a los hasta 
hoy ignorados beneficiarios, como tampoco al 
Fisco que no puededilSponer de esos dineros ni 

Estado aplicar esas cantida,des hoy improduc­

tivas, sin utilidad ni beneficio, a un servido 
social de la mayOr importancia como lo es la 
beneficencia pública. pues éste es el fin sub­

entendido de la leY en proyec:o. La moción, 

que€1S su origen inmediato, indica la atención 

de 101S servidos de bene'ficenc1a como precisa 
inversión de las sumas obtenidas en virtud de 

¡podrá jamás hacerlo legalmente, aun cuando sus disposiciones, pero la Honorable Cá.mara 

traseurra con exc,eso e1 plazo legal de prescrip- de Diputados teniendo en cuenta C!.ue, ahora, 

dón del derecho de ,los respectivos patrones, los fondoo de la Beneficencia Pública son fis­

pues 1-a co'nlSignación siempre rep.etida del cales y, además, las disposiciones de las leyes 
correspondiente' item de gagtos en la ley anual, sobre formación de los presupuestos públicos, 

de presu,puestos, importa el reconocimiento por 
.parte del FiS<!o del derecho que les asiste y, 

por consiguiente, una su'spensión de esa misma 
prescripción. 

A !fin de evitar esta inconvenienda, se 

propone, desde luego: .que el hecho de cÜ'nsuJ­

ta.rse las sumas de dinero necesarias para aten­
der al pago de los réditos de los capitales vin­

culados que se hubieren redimido en arcas tis­

caJes, n'O se considerará. eomo interrupción del 

plazo de la correspondiente prescripción extin­
tiva, y, en seguida. que después de diez añoe 
de haber permanecIdo inactivos o sin c'Obrarse, 

esos réditos ingTesarán a rentas generales de 

la lNadón, sin pe:r'juic!'O de que si despu~ de 

dispulSo el ingreso de esas mismas cantidades 
a fondos generales de la Nación. sin perjuicio, 
por cierto, de la destinación especial ya seña­

lada. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi­
sión de 'Le·gislación y Justicia tiene a honra 
recomendaros la aprobación del proyecto en 

informe en los mismos términOlS en que viene 

,fo·rmulado. 

:Sala de la Comisión. a . 8 de setiembre de 

1928.--,A. Cabero.-NJcolM Marambio M.-A. 

Valencia.-F. Alta.mirano Z., Secretario. 

Honorable Senado: 

leste plaoo, ,pero antes de 10s treinta años, se Vuestra Comisión de Legislación y Justi­

/presenta el favorecido, el Fisco ,tendrá la. obli- da ha tomado conocimiento de un proyecto de 

gación de efectuar el pago de ~Ü's créditos can_O acuerdo, aprobado llar la. Honorable Cámara de 

sados 'Y de 108 'que, en lo sucesivo. se deven- Diputados, por el cual se concede a. la Socie-
guen. dad denominada "Gran Unión Marítima de 

lEs decir, dentro de los primeros diez años I\;!uiq'ue", el permiso requerido por el artículo 
el 'Estado deherá mantener en 'sus arcas y·a 556 ¡del Código Civil vara CIue pueda conser­
dispOSición de los presu'puestos cen,suallistas los var indefini'damnte la posesión de un inmueble 
l'éditos que se ,les acumulen. Pasados e'8too diez que tiene ad'quirido en la calle Latorre de esa 

años, esos réditos ingresarán a rentas generales ciudad. 
,de la Nación, y el ¡Presidente de la iRepública La Comisión aprovecha la oportunidad de 
podrá disponer de ellos en los servicios que 1: este informe pa,ra dar a conocer al Honorable ., 
15ean del caso, pe,ro siempre con cargo de pa- : SE:nado los antecedentes y circun-;tandas que, 

gar a los patrones que se presenten antes de I quebrantando la norma invariable que se ha­
transcurridos los treinta .años desde ,la fecha: bía impuesto en orden a proponer siempre la 

de la constitución del censo los réditos que se i fijación de un plazo determinado como térmi-
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no de esta clas'ede autorizaciones. la llevan, en el hecho la ejer'cita mucho más .efica'z y di­
ahora, a ac,e.ptar el permiso indefinido 'lue se rectamente cancelan·do la 'personaUda'd juridi­

consulta en el 'proyecto de la Honorable Cáma- ca a las instituciones que se ha·cen acreedoros 

ra de Diputa'dos. a esta medida por abandono. inobservan·cia o 

A este respecto deOe. desde luego, hacer torcida orientación .de 10s propósitos ~ueex­

presente q'ne la rfijación de un plazo limitado 

para la subsist.encia 'de esta clase de 'resolucio-

nes legiSlativas, obedece, en su aspe'cto teórico, 

al propósito de mantener sujetas las corpora-

dones y fundaciones a la fiscalización perió­

hibieran como sus fina.li~laides al tiempo de re­
querir del mismo Ejecutivo la daeión de esa 

ca,lidad. 

IPQr lo demás, y quizás si por esto mismo, 
la tendencia más moderna de la legislación es-

dica de'l ¡Poder Legislativo en cuanto a la ma- tá por la supresión de toda esta dase de tra­

neracómo han cumplido' en el tiempo ante­

.• rior las 'finalidllldes 'que les han dado origen. 
Esta reserva de fa,cultades inspectivas o f:sca-

bas y ·engorros opuestos al desarroJlo y fo-

mento de las entidu,des organizadas en .perso­

nas jurídicas. 

lizadoras del Congreso Nacional, lo habilita teó- La Comisión de Legislación y Justicia de 

ricam.ente, también, para promover la diso'lución la Honorable .Cámara de Diputados sometió úl­

de la ·pernona j'urídica mediante la negativa a Itimamente a la consideración de esa 'rama del 

.darle o 'rennvarle la a'utoriza,ciónnecesaria para Congreso, un informe en el que proponía volver 
conservar ,la posesión de sus inmuebles, sobre ,por el término primiti'vo de treinta años como 

los cuales es sabido 'que, por lo ,general. se 
eJercitan o desarrollan las actividades sociales. 
educativas o simplement,e benéficas ,qU·e rea­

Uza'n esta clase de instituciones. 

duración máxima del permiso. Conociendo de 

esta iniciativa, la Honorable Cámara de Di­

putados resolvió que, en lo sucesivo, esas auto­

rizaciones debían acor'darse por tiempo inde­

finido. 

Este a'cuerdo plantea 'Para el fut'uro una 
Por oUa parte, la señalización de 'un plazo 

determinado apareda impuesta hasta ahora, por dificultad en la tramitación de los proyectos 
la práctica casi variable de muchos años, En 

que ,sigan a ,esta resolución de la Honorable 
un primer tiempo 1'uécostumbre fijar treinta 
años como t-é.rniino de eSfepermi,go; después, 

'Y a iniciativ:a de 'esta misma IComisión, el Ho­

norable Senado despachó una serie de proyec­
tos de 81cuetdo en los que ese ,plazo apare.cfa 
ampliado a ICÍncuenta años,a fin dé permitior­

les ,a 'las 'corporaciO'nes y fu'ndacion·es aeogerse 

a las operaciones hipotecarias establecidas por 

la Caja, más o menos en la misma época 'de 

est'a innovación, cuyo plazo de amortización 
excedía d·el primitivo término corriente del per­

miso. 

Ahora bien, la trámitación de esta clase d", 

asuntos en el Cong.reso y la documentación ¡que 
se a.compaña por las ,Corporadones conlo fun­
damento para impetrar la autorización, no arro­
jan ni pue,den proporcionar dato alguno para 

verificar la forma y modo como han conducido 

sus operaciones y manejos. Falla,' pues. por 

falta de ,los neeesarios elementos de investiga­

eión, la facultad fiscalizadora que se ,pretende 
amparar y cubrir con la renovación periódica 

d·e los permisos pa'ra conservar la posesión de 

los inmueble", 'facultad que más propiame'nte 
c&lrresponde a ~a a'utori'da.d eJ3cutiva, la que 

Cámara, a meno's qUe el HO'noTable 'Senado, por' 

su 'parte,acepte, como ya lo hace esta GoIl1i~ 

sión, elnu·evo fempeirame<nto 'que se propone y 

que' ruparece abonado' por la's consi'deraciones 
que se'expresan en los párrafos 'anteriores .. 

El resto 'del proyecto en intorine no le 

merece obsetva.ciones. 
En mérito de lo oeX])'uesto, la ,Comisión de 

Legislación y Justicia tiene la honra de p,ro­

poneros su a.proba!CÍón en los mismÜ's términos 
en que viene formu'lado. 

'Sala de la Comisión, ·a 29 de setiembre 

de 19·28.~A. Ca,bero.-l"i'icolás Marambio M.­

A. Va)encia.· ......... F. A)ta.1nÍrano Z., ,secretario. 

Honorable Senado: 

En 22 de mayo de 1928, la Honorable Cá­
mara de .Diputados someUó a vuestra conside­
ración un proyecto de acuerdo por el cual se 
concede al Club Deportiyo Alemán el permiso ne 

I ce.sario paTa q'ue pU'eda conservar la posesión 
de diversos biene's r,aíces que tiene adquiridos 
en €'l departamento de TalcahuaDo. 
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Honorable Senado: 
Esta resolución -de la Honorable Cámara' 

de D~IJutad03 recae en una solicitud pre.sentada 1, 

por el P,residentü de lac{)TllOracíón, la que, ~ )r.! La H@llorable Cámara de Diputado ha apro­re(2rir,se a inmuebles adquiridos COll más de badoúltimamente un pn)yecto de acuerdo so­dnro años de a'ntdación a la f8cha de la soE' b:e autorización a la :Sociedadde Socorros Mu' cHut!, viene aparejada de la co,rrespondient,; tuos La Uhión Nacional para. conservar la po­multa de conI&rmidad a lo dispuesto en la ley sesiGndeun bien raJ:z que :tiene adquirido en N. o 4124. 'la calle de San Agustín de la ciudad de Valpa­
I rafso. Pero es el caso que, como lo aCiUSa la 

primera providencia puesta en esa misma soli- Los doculllentr¡sque sirven de fundamento citud, ésta ingresó a la Honorable 'Cámar.a de ' a E'sta prol2osición se 'encuentran en for,má, sa­
Diputados el 11 de enero último, en circun~- : ~ú.n])a poúido COlllproLarlo vuestra Conü,;!ón 
tandas que la ley N.O 4124 había expirado el ! de ,LegiSlación y Justicia, por 10 cual os reco-
31 de didembre anterior. ,Es decir, que no ob!>' : mienda su aprol:J.ación en los misiuos términos 
rante el entero de la multa, esta solicitud no ' en que viene tormulado por la Honorable Cá­
debió .acogerse, por cuanto ya estaba vencida la 1: mar;) de origen. 
ley 'respectiva y en pleno vigor las disjJosicio- : ,Sala de 1" C"mlsió,n, a 29 d'l seti'::'llbre ti,) 
Hes ,del Código Civil que pa.ra este caso preseri. 1921'. -A. Cab~l't!.-Nicolás Marambio M.-.\. ben el comiso de ,(,ji¡ inmuebles por no haberse Val(·ncia.~ROlmJlldo Silva Cortés.-F. 'Altarni· 
solicÍtado oportunamente la autorización dei ,rano Z., Secretario. 
caso. 

Honorable Senado: 

La Honorable Cámar;¡, de Diputa.dos acaba 
de acordar a la Sociedad China de Socorros Mu' 

En €Stas condiciones, vuestra üomisión de 
Legislación y Justicia ha debido esperar, para 
evaCliar 'E'U info·rme en condiciones favorables 
a la ~ol'Poracióri 'interesada, la 19Y de prórroga 
de Jos efectos de la signada con el N.O 4124, ley que .Jleva e! nÜmero 4392 y fué promulgada tuos de Iquique el llermiso requerido por el 8n tú de agosto último: artícuJo 556 del Código Civil para que pueda 

"Saha'do ásf este fnconveniente, vuel;ltra Co. conservar la posesión' de un inmueble que pü­misión 'U8 Legis;ación y Justicia os recomienda aee en ,la calle Thompson N.o 972 de esa ciu,' 
la aprobación del proyecto en informe, con' la d>ad. 
sola Ulodlficacjón ,de suprimir en sú 'inciso 1.0 Tanto Jos documentOs en que funda la re· la fra:se " .. , hasta 'por cincuenta años". solució'hde la HOllora,ble Cámara como el tex-

l. Sala d'e la :Comisión, a 29 deSeÜembre de to mismo de su 'prónanciamienfo, 'tio mer~¿'en observaciohes a vuestra GomisÍ6n 'de ,Legi~la-1928 . ~A. Ca.bero.-::'A. lTalencia.-N icOU¡¿; Ma-,. . ción y' JUsticia y, en c"ónsecueii'cja; 'Os propone su rambio M.-Ronlualdo 
n;irano Z., SecretariO. 

Silva Cortés.-F. Alta· 

Honora ble Senado: 

aprobación' en [osmisIllos términos en 'que" 10 
ha' hecho esa rama del Congreso. 

¡Sala de la ComisIón, a 29 de setiembre de 
1928 . -A. Cabéro.-Nicolás Marambio M.-A. 
VaJenci~.-RomUaldo Silva Coriés.~F. Altami-

Impli'estade los antecedentes acompañados rano Z., Secretarió:' 
al pToyecto de la H. ¡Cámara de DiputadOS por 

"o', 

el <lual se concede 'a la institución denominada 
Centro Social Israe.lita "Maghen David" eJ pero 
mi,so requerido para conservar la posesión de 
un bien raíz que tien·e adquiridO en esta ciudad, 
vuestra üomisión de Legislación y Jusücia tiene 
la horrra de recomendaros su aprob>ación en 
los mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 29 de setiembre de 
1928.-A. Cabero.-Nicolás llaraldbioM.-A. 
Valencia.-l". Altamil'ano, Secretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra 'Comisión de Legislación y Justi­
cia ha encontrado conformes los documentos Y 
de-más antecedeutesa'0ompañados al proyecto da 
acuerdo, recientemente a.probado pOT la Hono­
rable Cámara de Di,putados ~l'Obre permiso al 
CllibCauquenes para conservar la posesión de 

. un inmuebIe que posee en esa ciudad. 
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'En mérito de lo expu~t~, tiene,la ~onra I de s~ mini'Sterio, no alcanzó, sin embargo, el 
de recomendaros su aprobaclOn en ,los mIsmos térmmo natural d'l una ca roo ra prestigiada por 

términos en q'ue v;iene concebido. cualid'ades tan ef~tivas. ,debido a lo prematuro 
Sala de la ComisJón, a 29 de setiembre de de su muerte. 

1928 .-A. Oabero.~Nicolás Harambio M.-Ro- Se inició en el servicio público como ofi­
mualdo Silva rOortés.-A. Valencia.-F. Altami- cial supernumerar;o del Ministerio de Justicia, 
rano ~ .• Secretario. cargo para el 'cual fué designado el 1.0 de ju-

Honorable Senado: 

la Honorable Cámara de Diputados ha 

aprObado un proyecto de acuerdo ,por el cual 

se eoncede al Guerpo de Bombe~os de ,Chañaral 

el permiso neeesario para que pueda conservar 

la pos€sión de un únmuehle de su dominio, ubi­
cado en esa ciudad. 

lio d," 1897, Y en eta-:pas s'ucesi vas de ascenso 
que se desarrollaron en 12 años 1 mes, y 28 

días y que ¡¡¡lcanzó merced a su valimiento y 

mérito personales, llegó a,l puesto de juez de 
Letras del departamento de Ita;ta. 

Su viuda ha elevado, ahora, a vuestra con-
sideración una solicitud sobre :pensión de grao 

cia,invocando en su favor, a más de las con­
sid,eraciones ya expuestas, 'la circunstancia de 
qlJ.e la mue,rte del señor Varas Muñoz, ocurrida 

Vuestra Oomisiónd,e Legislación y Justicia 
en tiempos en que aún no existía establecida 

ha ,estudiado los documentos acompañados y 
ninguna "institución que cuidara del pOl"Venir 
económico de la, familia de los empleados pú-

encontrándolos en todo conformes, tiene la hon· 

ra de ,?ropo.neros su 'aprohación en los m'ismo.'s 

é 
. i l bUcos fallecidos, la dejó a eLla misma y a cinco 

t rmmos en que v ene,n formu adoso 

l d l C 
··ó 9 . d " hijoo menores de edad sin' recursoo de ninguna 

, Sa: a e a r mlSI n, a 2 de setlillIlbre o 

1928 A Oab N
· .,,- blo M Ro espede 'para 'afro'ntar las necesidades del su<sten-

I • -. ero.- 1CO.u:&e Maranl .- ... 
to y educación de la familia. 

mualdo Silva Cortés.-A. Valencla.-F. Altami-

rano Z., SecretariO'. 

Honomble Sen<ltdo: 

Después de imponer/lle de los documentOi! 

,aoompafiados al proyootO' de acuerdo de la Ho' 

La Comisión de Legislación y Justicia ha 

podido into.rma.rse de la situación pecuniaria 

de la solicitante y comprobado, asi, la verdad 
de las circunstancias que !Lace valer en s'u pre­

sentación. 
En Mtas eondicio'nes, l'a Camisión estima 

de justicia accad'er a lo s()lici'ta,do y, a falta de 
norable Cámara de ,Diputados ..abre permiso t.na ,petición concreta de a'a inteMsada, consí­
e. la Sociedad Española de Beneficencia de Val- llera equitativo aco.rdal'le una pensión de eua' 

-paratso para consel"Var la p'oseslón de diversos troc:lento.s' pesos mensuales" ate,ndidas las cargas 
lbieu'OO raíc'es que posee e-n esa ciudad, vuestra de familia que pe'san sobre ella y el elevado 

Cillllisión de Legislación y Justicia. cree del ca- costo de l-a vida. 
so recomendaros sua.probación en aoo mismos El señor !Senador dÜ'n Alberto Cabero 68-

términos en que- vienen formulado. tuvo por regular ,la 'pensión en una cantidad 
Ea:la de la Comisión, a 29 de setiembre de inferior a la indicada. 

1928 .-A. Cabero_Nicolás Marambio K __ R<>- En razón de lo expu'8Isto, la Comis.ión tie­

muald,o Silva. Oortés.-A. Valencia.-F. Altami- ne a honI'a recomendar a vuestra aprobación el 

rano Z., SeoretariO'. siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Honorable Sena.do: "ArtícuJo único.~()ncédese' a dóña Elena 

El 8 de noviembre ,de 1928, estando en la Lagos, viuda del ex-juez del departamento de 

~'¡a de 8U despacho y en el ejercicio de su Hata, don Emilio Varas Mufibz, y a sus meno-
res hijos, ,la gracia de una pensión de cuatro. 

mil ochoóentos pesos alllua;les'''. 
cargo, falleció e'1 señor juez del departamento 

de Itata, don EmiJio Varas M'uñoz. 
Flincion'ario de honradez acriso,lada, de 

excepcionaJes {lond-iciones de laborIosIdad, cons­
tancia y dedicación a las delicadas funcione~ 

Salla de la Comisión, a 8 de setiembre de 
1928 . -A. Cabe~'O.--iNicolás Mal'ambio H.-A. 
Valcncia..-F'. Altamirano Z., Secretario. 
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c:==: __ ============================================================= 
Honorable Senado: PROYEC'I'O DE LEY: 

"Artículo único.-Ooncédese a doña Tere-
Doña Teresa Ar;'au viuda del ex-Ministro 

sa Arrau, viuda del ex-Ministro de ,la Corte de 
de la Corte de Anelacion'es de La Sere'na, ,don 

>' Apela,cionea de 'La ,serena, don Darlo Navarro 
Daría Navarro Ocampo, ha elevado a vuestra 
-consideraClion una solicitud con ,la que p,ide se 
le conceda una pensión de gracia. 

A este objeto invoca 1.os dilatados e im-

Ocampo, la gracia ,de u,na pensión de seis mil 

pesos anuales". 

Sala de la Comisión, a 8 de setiembre de 
1928.-A. Cabero.-Nicolás Marrunbio M.-A. 

portantes servicic,s' prestados por su marido y Valcncia.-F. Altamirano Z., Secretario. 
la situación por demás prec'arIa EH quü actual-

mente vive, pues el señor Navul'o, al consa-
,grar su vida y dedicación ,entera al servicio d ~ Dos de la Oomisión de constitución, Legis­

la judicatura, abandonó por completo la aten- ¡ación y Justicia, recaídos 'en las solicitudes so­
dór o,e sus intereses particulares, .Y no le dejó, bre pensión de gracia de doña Elena Lagos, viu­
por tal motivo, bienes de fortuna al tiempo de da Varas y doña Teresa Arrau, viuda de Na-
su Jllilfrte, varro. 

~_a mayorfa de vuelltra Comisión de Legis- Uno de la Comisión de Ejército y Mari-

lación y J'usticia estima quede'be accederse a na, recaMo en un ,Mensaje de Su Excelenc~a 

lo pedido en la solicitud en informe y, al efecto, el Presidente de la República, en que ~oiicita. 

tiene la honra da someter a vuestra aprobación el ¡¡¡c'uerdo del Senado, para conferir el empleo 
€l proyecto de ley con que finaliza este in- de Ca'pitán de Na,v!oEjecutivo al Capitán de 

forme. I Fragata Ejecutivo, don ,MaUas \López Vargas. 

EI honorab.le Senador don Alberto Cabero, I 
Dos de la Comisión ReviEora de Peticio,-

sin embargo, juzga qu'e los antecedentes que. 
brevemente, se relacio'nan en los párrafos ante­
riores, no constituyen eaus:a.l bastante para, nes: I 'El primero recaído en la solicitud de don 
acoger la petición elevada a vuestra considera-

'Ernesto Rrquelme 'Bravo, ,en que pide su retiro 
dón PQr la señora Teresa Arl'aU v. de Nava-

absoluto del !Cuerpo de Cara.bineros. «In el rro. 

Estima el señor Senador que en esta ma' 
teria el Congreso debe proceder con suma cau­
tela, y dispensar 61 lavar de Ja pensión sólo a 

,aquellos petLdO'llarioa que exhiban en su apoyo 

serv.icioa sobresalientes, ya sean éstos presta­

dos por ellos misIDOtl o BU 'parientes inmediatos, 
a fin de conservara es'ta clase de resoluciones 
legislativas su verdadero carácter de reC'Onoci· 
miento público o nacional aJ funcIonario que la 

causa. 

Por 10 demás, Ia Honorable Cámara d-3 
Diputados acordó últimamente enviar al arehi­
va una moción que habían iniciado con eJ. mis­
mo objeto del que es materia de la solicitud en 
estu(lio, ;00 señores Diputadm' :lOlJ. Pedro Le­

teLier y don Samuel ,Guzmán Garcia. 

El señor Senador cree que esta re.solución 

importa una manifestación evidente de que se­

mejante iniciativa no tiene ambiente en el Con­
gresoy, por consiguiente, considera este h'ec,ho 

como una razón más para negar lugar a lo 

pedido. 

sueldo c~rrespO'lldiente al ~ado de ,Mayot; y­
El último de don Modeeto Merino Cortée, 

en que 'pide abono de 'servicios. 

a.o De dos solicitudes: 
La primera de don Jo.rge l!i.O DitZlel y don, 

Oa1'«08 Machner, a ll'ombre del Cuel'Po de Bom­
be,ros de Calbuco, en que ,piden el peIttniso re­
¡querido para con,servar~a pOB€sión de un bien 

raíz; y 

'La. última de doña :Victoria EmHia del 
Carmen Solfa Bus tOl> , en que pide pensión de 

gracia_ 

PRIMERA HORA 

1,- CREACION DE J1JZGADOS EN 

LES Y TIERRA DEL FUEGO 

El señor URZUA (Presidente) , 

NATA-

Antes 
de entrar a la hora de los incidentes, pOdrírunos 
ocuparnos de algunos proyectos de fácil des­
pacho, si el Honorable Senado lo estima con­
veniente'_ 

Queda así a;mrdado '_ 
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:El señor SECRETARIO. - I"a C6.marade I de Diputados, que, como lo ha dicho el honora­

Diputados ha tenido" a bien desechar las modi- I bIe Senador, se refiere exclusivamente a la crea­

ficaciones introducidas por el Senado en el pro- ción de la provincia de Magallanes, cuya capital 

yecto sobre creación de Juzgados de Letras en sería la ciudad de Punta Arenas. Había tam­

Puerto Natales y Tierra del Fuego. bi(.n otra modificación h"cha por "1 Honorable 

1'~1 señor URZUA (Presidente). En dis-

cusión si el Senado insiste o no en su anterior 

acuerdo. 

El señor MARAMBIO. - La Cámara de 

Diputados ha desechado las modificaciones in­

troducidas por el Senado en este proyecto que 

crea dos Juzgados de Letras en Puerto Natales 

y Tierra del Fuego. 

,Ocurre que en el luensaje er,víado por el 

l;Jjecutivo al Congreso, se trata exclusivamen­

t.e de la creación de dos Juzgados de Letras 

y la Cámara de Diputados introdujo un articu­

lo que se refiere nada nlenos que a la creación 

Senndo. pero <'ra sólo de redacción y se refería 

al artículo 2. o. 

Ambas modificacionE's han sido desechadas, 

por la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor MAHAMBIO. - La segunda mo­

dHicación es consE'cuencia de la primera. 

El señor MEl~INA. - ¿ y habría ley res­

pecto a la creación de los juzgados, si ahora in­

sistiéramos? 

El señor AZOCAR. -l<Jvidentemente. 

El señor MEDINA. - Sobre esa base, nC} 

tengo más que decir. 

El señor LJRZrA (Presidente). - Ofrezco> 

de la prOVincia de Magallanes; de manera' que 'la palabra. 

apartándose del objetivo del proyecto, entra en 

una materia que dice relación con la división 

territot'ral, y 'aún tiene alcances más lejanos, 

púes plantea la cuestión electoral. 

Ofrezco la palabra . 

Cerrado el debate. 

Si no se exige· votación. se entenderá que 

21 Honorable Senado insiste en su anteno!" 

1m señor ,Ministro de Justicia ha manites- acuerdo. 

tado 'que no estima Oportuno i~volucrar en es- Acordado. 

te proyecto una cuestión que tiene proyeccio­

nes de carácter electoral. porque aún no se ha re­

suelto acerca de la conveniencia de recenOCf'r de­

rechos electoralf's a los pobladores del Territo-' 

rio • de MagaJlanes. Esta es ,una m:ateria de 

cierta, trascendencia, que si bien no se encara 

en el proyecto de la Cá111ara, podría plantearse 

como una consecuencia de él, y que no se pue­

de rf'soiver pn un proyecto destinado a crear 

dos Juzgados de Letras. 

El señor Ministro de Justicia dirigió un 

oficio a la Honorable Cámara de Diputados, ha­

ciéndOle-presente' su opinión respecto a las mo­

d1ficaéiones' qUe-allí Be hablan introdu~ido al 

preyelfto ,¡en cUesti6n;' pero, por una desgraciada 

cir.cunstancia,.dicho ofido se leyó con posterio­

ridad al pronunciamiento de la Cámara, y fU0Fon, 

desechadas las .modificaciones del Senado. .Cree 

ahora 'el señor Ministro que si 'el Honorable Se-. 

nado insiste {>n ~u nnterior ae:u('rdo, desaparece­

rá la dificultaél, porque la Cámara aceptará el 

proyecto en los términos en que 10 aprobó f'l 

Senado. 

z. PROTECCION A lA INFA..'VCIA 
VALIDA 

DES-

El señor URZUA (Presídente).-Corresponde 

~ontilluar la discusión, qUf'. quedó pendi~nte en la: 

tabla de fácil despacho, de la penúltima sesión. 

'l,? las modificaciones introducidas por la Ho­

'1oJ'able Cámara de Diputados, en el proyecto so­

bre protc('(;ión a la infancia desvalida. 

'r,,¡ señorSECR1';TARIO. - La discusión 

luedó pendiente en el artículo 12, respe'cto del 

c.llal . el oti~io de la Cámar' a d D' t d e lpU a os, diCE;! 

como sigue; 

A"t. 12 . Ha pasado 'a formar parte 

Párrafo "De los Empleados y sus Sueldos", 

mo artículo 45, a continuac.ión del artículo 

'Iue pasa a ser 44. 

de! 
('0-

38. 

Ha sufrido. además, 

r>3eiones: 
las sjguient<~s modifi-

El inciso 1.0 ha sido redactado en la. sl­

g-uiente forma: "La Planta de Empleados; dd 

Politécnico Elemental de Menores "Alcibíades 

Vicencio", .~erá la siguiente: 

Se ha elevado de $ 21,000 a 24,000 pesos. 

1';1 señor MEDINA.-Deseo saber si estas el sueldo del Director. 

modificaciones, sobre las cuales se ,debe insistir, Se ha elevado ue .$ 15,000 a $ 18,000 el 

se refieren únicamente a la creación de la pro- sueldo del Sub-Direetor y Tesorero y encargauo 

vincia de Magallanes. o también a la creación de del régimen económico. 

los Juzgados de Letras. De $ IO,SOO a $12.000 el sueldo del Ins-

El señor .SECRETARIO. - La mOdifica- pcc'tor General. 

ción consiste en la supresión del artículo 1.0 De $ 8.400 a $ l~.()OO el sueldo del Se cre-

del proyecto remitido pOr la HOnorable C{i1para _ tar"o Contador. 



De $ 6,00 a $ 8,400 el sueldo del Ecó-

nomo. 

Se ha suprimido -en el rubro "Un boticario 

enfermero", la palabra "boticario". 

Se ha elevado de $ 10,~00 a $ 12,000 el su'!­

do del agrónomo. 

Se ha ágregado a continuación del rubro 

"ten profesor normalista para cada cuarenta 

aluulnos, con un sueldo de $ 6,000 cada uno, 

por ahora quince profesores" el siguiente; "en 

jéfe técnico de talleres" ... $ 12,000. 

Se' ha suprimido en el rubro "Un maestro 

jefe del taller de electricidad ... " las palabras 
finales "y plomería". 

El señor URZl:A (Presidente).-En discu. 
sión las modificaciones. 

El señor CONCHA (don Aquilps).-Me parece 
que hubo un acu",rdo en la última sesión. para 

discutirlas modificaciones de Este artículo, con­
juntamente con el relativo a los trienios. 

El señor CABERO.-Lo acordado fué votar 
primero los trienlOs y después las modificacio­
nes al artículo. 

El señor URREJOLA.-¿ Cuál es el artículo 
de los trienios? 

El señor CABERO.-Es este mismo artícu­
lo. en su continuación. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-¿Vota-

1109 

El señor TRUCCO. -RecuerdQ que, efec~ 

tivamente, así había quedado convenido, porque 

si el Senado acordaba, por ejemplo, que estos 

empleados tuvieran derecho a trienios, segura­
mente lo más probable era que acordáramos, 

asimismo, rebajar al mínimo los sueldos; y, a la 
inversa, si no se aceptaban los trienios, proba­
blemente sería fácil que el Senado aprobara 108 
sueldos eh'vados que trae el proyecto de la Cá­

mara de Diputados. 

Por eso yO había insinuado la conveniencia 
de que votáramos primeramente la idea d'e si lOe 

aceptaban o no los trienios, y creo que así 'que­
dó convenido; pero si ahora se parte de la base 
de que se ha acordado discutir esta idea, yo 

me permito pedir a la Mesa que me deje decir 

dos palabras sobre el particular. 

El señpr URZUA (Presidente).- Puede ha­
cerlo Su Señoría. 

El señor TReCCO.-Ya había expresado que 

soy partidario, en general, de la idea de los trie­
nios; había manifestado que consideraba ven­
tajoso el sistema de empezar por sueldos bajos 
para ir aumentándolos a medida de los años de 

servicios, lo que se armoniza taJ;nbién con las 

mayores necesidades que van teniendo los em­

pleados y con su mayor edad. 

Dije, incidentalmente, que este sistema exis­
tía en otras reparticiones públicas, por ejemplo. 

remo!! primero los trienios? 'en la instrucción y que en Alemania también ha,· 

El señor URZUA (Presidente).-Se procederá i bía sido implantado. 

como el Senado lo acuerde. 

Me informa el señor Secretario que en la 
,sesión anterior no SE' formuló indicación algu­
na al respecto. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Me per­
mito recordar que hubo cierta unanimidad en el 
Senado para rechazar los trienios y aprobar en 
cambio el aumento de los sueldos. 

El señor CABERO.-La unanimidad que se 
prOdujo fué respecto al orden en que se debía 
votar: primm'o los trienios y en seguida las de­
más modificaciones al artículo. 

}<,l señor URZUA (Presidente).-Ese fué el 

ambiente que se produjo en el Senado con mo­
tivo de la discusión de este articulo. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-El pro­
pio señor Trueco tomó parte en la discusión y 
dijo que tal como está redactado el artículo, o 

sed., con el aumento del 10 010 cada tres años,­
un sueldo de 24 mil pesos pOdía llegar, en el 

plazo de 39 años, a ochenta mil pesos. 

El señor URZUA (Presidente). - Repito 
que no existe acuerdo alguno sobre este punto 

El honorable señor Urrejola expresó que le 

parecía un poco dudosa esta afirmación mía, 
de que el sistema de trienios estuviera en prác­

tica en Alemania, ya que se trataba de un paí~ 

que tiene una organización muy reglamentada. 
Agregó que los trienios tendían a aumentar ex­

traordinariamente los presupuestos. 

y bien, yo no he tenido tiempo, desgracia­
damente, de hacer lo que me había propuesto, 

esto es, obtener la reglamentación que sobre 81>­

ta materia existe actualmente en Alemania, por­

que sabe el Senado que hemos estado en estos 

días preocupados, entre otras cosas, del estudio 
de los presupuestos; pero Iue basta Iuanifestar 

al honorable señor Urrejola que mis afirmacio­

nes tienen base efectiva. 
En efecto, tengo aquí un libro que contie­

ne el informe evacuado por una Con'lÍsión en­
viada por el Gobierno al extranjero para estu-­
dial' diversas cuestiones relacionadas con la in,,­
trucción., y que dice: 

"Por ley de 1.0 de abril de 1908 se ha fija­
do en Prusia una clasificación' de los sueidos 
con relación a la importancia de las funciones 

y que si Su Señoría propone algún procedimien- d,"sempeñadas, con una escala racional de au­

to y es aprobado por el Senado, se procederá i mentos periódicos, con una escala proporcional 
conforme a él. I de asignaciones para casa-habitación. 

j 
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Según las disposiciones vigentes, el emplea­

do tiene derecho: 

1) A un sueldo mínimo que establece la ley 

para el que entra al servicio; 

2) A una gratificación de aumentos trie­

nales, coft escalones diversos en que el sueldo 

inicial se va progresivamente acrecentando; y 

3) A una asignación para casa, que se gra­

dúa según la importancia del empleo. 

Estos tres elementos constituyen la renta 
del empleado; y SU clasificación deja ver que 

el Estado se preocupa de asegurar a sus servi­

dores una renta suficiente." 

Este sistema que se principió a ensayar en 

algunos empleos solamente, se ha generalizado 

a casi todas las ramas del servicio administra­

tivo prusiano; y hoy estos sueldos figuran en 

el presupuesto de cada administración. Más to­

davía: se ha generalizado este sistema a casi 

todos los Estados alemanes, con el objeto de ha­

cer la situación pecuniaria del funcionario in­

dependiente de su situación jerárquica. 

Debe advertirse que este aumento progresivo 

de la renta puede serIe retirado a un empleado 

cuya conducta ha dado lugar a reproches. Este 

aumento puede serIe rehusado, pero por causas 

justificadas. 
No será inútil recordar que el sistema de 

los sueldos con aumentos trienales, cuatrienales o 

quinquenales se ha generalizado en la mayor 

parte de los países civilizados, en Dinamarca, Sue­

cia, Noruega, Finlandia, Italia, etc." 

El señor SILVA CORTES.-Entre los datos 

que Su Señoría tiene ¿ no hay algunos relativos 

a las cantidades? Sería interesante conocerlos. 

Yo quisiera saber cuál es la cantidad que re­

ciben estos empleados en moneda alemana. 
El señor TRUCCO. - Este informe, que se ti­

tula: Enseñanza en Alemania, por ell s·eñor Ale­

jandro Fuenzalida Grandón, Imbl'icado en el aüo 

1913, cita estos ejemplos: 

,Sueldos y sobresu<3ldos. -- Los empleados in­

feriores y medios están divididos en cinco catego­

rías; los empleados superiores en dos. 

Los empleados inferiores (mayordomos, men­

sajeros, portero«), que son cuarenta y cuatro en 

el Ministerio, comienzan por ganar un mínimulll 

de 1,400 ·marcos, tienen que recorrer siete escalo­

nes trienales para llegar al máximum de 2,000 

marcos, en la siguiente forma: 

Sueldo inicial. 
A los 3 años .. 

A los 6 años .......... " 

A los 9 años ... '. " 

.A los 12 años .. 

Marcos 

• 1,400 

1,500 

1,600 

1,680 

1,760 

A los 15 años .. . . .. . . . . 1,840 

A los 18 años .. 1,920 
A los 21 años .. . . .. . . . . 2,000 

• 
El señor Sl'LVA CORTES. - ¿ y los sueldos 

qu·e ganan los empleados de las primeras categu­

: rías, honorable Senador? Sería muy interesante 
¡saber en qué forma se aumentan. 

I El señor TRUOCO. - Los de la 7.a categoría 

formada por llOs oOmpleados superiores, DiroOctores 

Ministerial.es, son 4. Comienzan con un 'mínimum 

de 14,000 M. y llegan al máximum de 17,000 M. en 
G años, con dos escalones, en la sigui~'nte forma: 

! 

.sueldo inicial. . .. " .. 
A los 3 años .. 

A tos 6 años .... 

~arcos 

14,000 

15,500 

17.000 

Yo no moO proponía, al dar estos datos, sino> 

manifestar al Honorable >Senado, y €specialmen­

te al honorabl" Senador señor Urrejola, que la 

afirmación 'que hice no era tan a vuelo de pá-
jaro. 

Recuerdo, todavía, haber leído otro libro, 
que desgraciadam·ente no he encontrado, pero que­

es muy interesante y versa también sobre la orga­

nización de la enseñanza pública en Alemani¡;t y' 

en otros países ·europeos. Es un libro escrito por 

un profesor uruguaYQ,' y recuerdo que en él figu­

raba también este siste'ma de sueldos con esca­
lones. 

Decía el honorable señor Urrejola que le en­

contraba al bistema de trienios el inconvehient<7 

de hacer difícil la confección de los presupues­

tos. Sin embargo, ell hecho de' que tengRmoS aquí 

mismo, en Chile, establecido desde tantos años. el 

mismo sistema en los Ferrocarriles del Estado y 

en los servicios J-e instrucción públ' d ' -lea, emues-
tra que tal sistema es practicable desde el punto 
d·e Ylsta de la confección material doO 1 

< os pres1,1-
PU€stos. Si actualmente hay d .. os repartICIOnes que 
lo usan, no se ve el inconveniente que impida 
usarlo en diez o veinte repartiC'iones .más. 

Hizo, ad·emás, Su Señoría, la observación de 

que €sie método no permitiría ¡,a formación de 

prt'supu€stos más o menos fijos. Tampoco veo es­

ta dificultad, porque la verdad es que con cual­

quier sistema que se siga los presupu·estos son !Va­

riables: desde luego, tenemos las asignaciones que 

,,€ dan a los empleadu,,; que trabajan en el norte, 

las gratificaciones para casa, €tc., y nunca estos 
a umentos han dificultado la forma_ción de los pre­

supuestos. 
Aunque no deseo entrar en mayores d·etalles 

al resp·ecto, debo manifestar que el sistema de 

sueldos crecientes ti·ene, a mi juicio, otras venta­

_jas, a;,guna.g de las cllales ya ha pc.dido ªprec~ª,r 
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más de una comisión que estudia los presupuestos. "'vaciones formuladas por Su Señoría en sesio-

Así, por ejemplo, tratándose de em!lleados de pe­
queños servicios, a los cuales para otorgarles un 
ascenso ha sido generalmente preciso transladar­

los a otra oficina, con este sistema no habría ne­

cesidad de moverlos, evitando así que lleguen a 

una nueva oficina cuyo manejo desconocen las 

más de las veces en absoluto, con lo que ~o s-e 

aprovecha la experiencia qlle habían adquirido; 
al mismo tiempo, se evitaría que lo mismo ocu­

rriese con llas personas que fu-eran a llenar las 

vacantps dejada .. s por los primeros empleados. Con 

los trienios, no se necesitaría; pues que los indi­

viduos fueran cambiados de funciones, porque sus 
sueldo_s irían creciendo automáticamente. 

Con 10 que me he limitado decir, creo dejar 
demostrado que tenía alogún fundamento lo que en 

sesión pasada dije acerca (le que el sistema en 
cuestión se haya implantado en otras partes. 

nes anteriores. 

Cuando yo atacaba esta idea contenida en 

el artículo de la Cámara de Diputados, de au­

mentar los sueldos de los empleados de esta re­

partición nueva en un 10 por ciento cada tres 

años, el honorable sefíor Trueco manifestó que 

esta disposición regía en países maravillosa-

mente organizados como Alemania y otros, y 

yo me permití manifestar, a mi vez, que du­

daba de ello, sin pretender con esto inferir 

agravio a mi honorable amigo, porque bien sé 

que cuando un Senador trae al Senado una in­

formación de tal naturaleza, la debe haber to­

mado de fuente que estima fehaciente, que 

permite formarse la convicción de un hecho. 

Su Señoría dijo una verdad nítida, y me 

complazco en reconocerlo; pero no fué una ver­

dad que coincidiese con el punto que nosotros 

combatimos, pues el honorable señor Concha y 

yo atacamos este aumento de diez por ciento 

cada tres años en los sueldos del personal de 

Volviendo ahora al artículo que nos preocupa 
del proyecto sobre protección a La infancia desva­

lida, en el cual se trata de establecer el sistema 
de trienios, yO declaro que, aunque soy partidarjo 

de dicho sistema, por las razones que he dado 

y otras que fácilmente pOdría exponer, la verdad 

es que en este caso no se puede aceptar, porque 
el artículo de la Cámara de Diputados está mal 

-- esta nueva repartición, y la propia informa­

ción escrita del honorable señor Trueco de-

redactª-do. -

La idea misma que ha querido consultarse es 
acepta'ble, p-ero la redacción del artículo la ha! 
traicionado. 

muestra que tenía razón el que habla cuando 

dudaba de que pudiera exhibirse el caso de 

Alemania como ejemplo para que nosotros 

aceptásemos esta innovación de la Cámara de 

Diputados. 

El artículo nuevo agregado por la otra Cá-

El sistema de aumentos trienales tiene por mara dispone que el personal de esta nueva re­

obJeto fijar un sueldo inicial bajo, que sirva pa- partición pública tendrá cada tres años un 

ra cUQrir las necesidades prim0rdiales de la vida aumento de diez por ciento en sus sueldos, y a 

y el aumento de 10 0:0, ya -sea trienal o cuat~ie~ este respecto yo formulo la observación, que 

nal tiene por objeto mejorar el suelc10 de base me- no me explico cómo podría ser desestimada 
diante años de servicio. por el Senado, de que la redacción dada a ese 

Pero en ell proyecto de la Cámara de Diputa- artículo por aquella Corporación se presta a una 
dos no se dice sino que cada tres afias habrá un interpretación en alto grado inconveniente para 

aumento de 10 0:0 en los sueldos. el interés del Estado, cual sería la de que el 

Es indudable que tiene razón el honorabl aumento se hiciera cada tres años sobre el 

señor Concha en la observación que ha hecho sueldo aumentado ya por trienios anteriores, y 

pues el aumento de los sueldos en esta forma en tal caso el sueldo del Director General de 

equivale a una operación de interés compuestc Protección de ::Iienores llegaría, a los treinta 

que da por resultado una cantidad muy crecida; añal", a la cifra que adujo el honorable señor 
en un plazo relativamente corto, lo que es indu 
dablemente excesivo. 

Por estas razones nle permitiría recomen 

dar a mis honorables _ colegas que votaran er 

contra de la aceptación de la idea de los trie. 

nios en la forma en que está consultada en e 
proyecto de la Cámara de Diputadas. 

El señor URREJOLA. -Debo comenzar -po 

dar la satisfacción que merece mi honorabl 

amigo el señor Trueco ante lo que él ha creíd( 

una desautorización de mi parte, a las obser 

Concha en sesión pasada, de ochenta y tantos 

mil pesos. 

El señor -CONCHA (don Aquiles). -A los 

trece trienios llegaría a esa cantidad, señor Se­

nador. 

El señor L"RREJOLA.-Esta sola observa­

ción creo que inducirá al Senado a desechar 

in JÍmine el artículo agregado por la Cámara 

de Diputados. 

Ahora, entrando al fondo mismo de la 

cuestión, las informaciones que nos ha dado el 
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señor' Trucco, sobre el sistema de trienios esta- En realidad, se ha implantado en algunos 

blecido en Alemania, me dan toda la razón pa- países este sistema de aumentar los sueldos de 

ra afirmar que su implantación se ha hecho los empleados que por una u otra causa no tie­

allá en forma muy moderada y prudente, que 'len ascenso. Pero está él basado en dos ideas 

en ninguna forma desequilibrará los presupues- fundamentales, cuales son: primero; que el 

tos de aquel país. sueldo inicial sea bajo y, segundo, que al aú-

El honorable Senador manifestaba que a la mento ocasionado por los trienios se le fije 

última categoría de empleados públicos se le un límite máximo, de manera que h remune­

había fijado en aquel país un sueldo básico de ración total no exceda, por regla general, del 

1,400 marcos, y agregaba Su Señoría que a los 

veinte años de servicios este sueldo llegaba a 

doble del sueldo básico. 

La redacción, ,]pJ artículo aprobado por la 

2,000 Ir.arcos; por consiguiente, en esas condi- Cámara de Diputados, tipne los inconvenientes de 

ciones el sistema de trienios importa un au- que no relaciona el pago de los trienios con los 

mento de 'sueldo casi insignificante con relación sueldos básicos, y de que no fija el máximun 

al que resultaría de la aplicación de los trienios para el aumento derivado de los trienios, a lo 

en la forma en que los consulta el artículo que hay quc agregar que los sueldos fijados se-

aprobado por la Cámara de Diputados. rían muy subidos para establecer el sistema de 

De ahí que observara yo que conceder a trienios respecto de est., personal. 

personal de esta nueva repartición un aumento F,l honorable señor Vrrejola citó uno sólo 

de 10 por ciento sobre cl sueldo inicial, es de los ejemplos de lo que ocurre en Alemania 

inaceptable, porque si bien es verdad que esto a que yo hice referencia, o sea el relativo a loS' 

se ha puesto en práctica en los Perrocarriles de porteros, que empiezan ganandO mil cuatrocien,­

Estado, también 10 es que el personal de esa re par- tos marcos y que, a los veinte años de servi­

tición tiene una labor muy dura y pesada, prin- I cios, ganan dos mil marcos. En otra categoría, 

cipalmente ,el de la sección más importante, cua, Ino mucho más alta, figuran los copistas, cuyos 

es la del tráfico, que está exponiendo su vida I sueldos in:(,lales son de mil ochocientos mar­

a cada mOJnento. Además, los sueldos de ese, cos y que, a los 18 años de servicios, llegan 

personal son reconQcidamente bajos, y sólo en, al máximum de cuatro mil rnarcos en seis esca­

el último tit>mpo se han al"mentado los de lOS: Iones. Por consiguiente, estos sueldos se elevan 

empleados superiores, equiparán dolos a los co- a un poco más del doble de su monto inicial 
, 

rrespondientes a empleados análogos de otras i a los dieciocho años de servicios. 

reparticiones de la Administracióp Pública. . 1, Los empleados de la tercera categoría em-

Se mc dirá que los trienios también exis- piezan ganando tres mil marcos, y a los die­

ten respecto del personal de instrucción pú-; ciocho años, no ya a 10R veinte años, como en 

blica. Por mi parte no creo que se haya hecho el primer caso, llegan a ganar seis mil seiscien­

obra justa e igualitaria estableciendo este sis-' tos marcos. De manera que a los dieciocho 

tema de aumento de sueldo en favor de ese perso- años ganan más del doble del sueldo inicial. 

nal únicamente, haciendo de él una excepción res- ' He querido decir porque considero que hay 
pedo de los demás empleadOS públicos; pero en, cgnveniencia en que vaya abriéndose paso a la 

todo caso se le ha establecido tomando como base idea general del pago do trienios o de aumento 

el sueldo inicial. !, progresivo de las rentas para el personal de la 
Par::¡, terminar, señ or Pre~idente, diré que Adrninistración Pública. 

creo haberme descartado del cargo que hubie- El señor CONCHA (don Aquiles) .-Formu-
ra podido reservar en su espíritu el honorable lo indicación para flue se vote primeranH'ntt~ el 

señor Trueco en contra de la aseveración que artí'2ulo a,grc1 gado por la otra Cán1ura, refer(~nte 

hice respecto del pcrsonal de Jos Ferrocarri- a los trienic,", en vista el" que sia querer hemos 

les del Estado. Yo comprendía que Su Seño- estado discutié:1dolo conjantamente con el ar­

ría decía la verdad, pero no la verdad absoluta tículo 1 ~ . 

como se desprende de los propios datos e In- En cuanto a la con\'enicncia que hay en 

formaciones qUE' ha dado el honorable Sena- !establecer el sistema de tricnios para el perso-
doro 'nal de la Administración Pública, nw parece que 

El señor TRPCCO. - No quisiera alargar es indiscutible, y yo aceptaría el artíeulo nuevo 
más este debate, pero las palabras que acaba agregac:o por 1u Cámara de Diputados, siempre 

de expresar el honorable señor Frrejola, me ,que los su,,:dos de base fueran inferiores a los 

obli0':.ln a agregar aI;'unas rnis. 'que fija el proy€cto, y sh~nlpre ,JllC los trIenios 
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se pagaran sobre el sueldo inicial y no sobre el,' El señor FRREJOLA.-jY qué sueldo se 

sueldo ya aumentado por trienios anteriores.' formaría al cabo de 20 trienios! 

Pero como el pr'oyecto se encuentra "n su t"r-: El ,,,,ñol" MARAMBIO.-Entit'ndo yo que 

cer trámite constitucional, no poJemos enmen-: si reRpeo'to de un empleado que ~ana, por ejem­

dar las modificaciones de la otra Cámara. sino' plO. 20,00(' pesos al año, la 12Y dice que tendrá 

que estamos obligados a aceptarlas o recha c : uo él '1J:C ('nto dE' 10 por ciento después le cada 

zarlas. ! ti'li_~n~G (>t.jto significa que 0.1 cubo d;-: t!'éS nllos 

A propósito de las observaciones que ha. dr sr'j v:l';()~ v,anaria 22,000 pCfiOS; que ~;:tn;p~ía 

formulado el honorable Senador señor Trueco.: 2·J,nDv. al cabo de ~(:.is año,..;. y así suc·:.~iv:l. ... 
debo decir Que en los paísE's europeos los su el- : mente. 1"0 me explico, p::>r lo tanto, cómo pue(!e 

dos de los empleados de la Administración PÚ,- llegarr:e a la conclusión de que el sueldo se 

blica, en algunos casos. suben lentamentp. tal: tl'ipliC:1ría después de ao años. 

como pn el caso citado por el soñor Senador, ¡ El señor CONCHA (don Aquiles).-Según 

respecto dp los porteros. Pero en otros casos,! la~ cuuüas que he sacado, y ,1.e cuya exactitud 

cuando se trata de pmpleos desemp(-.ñados por! l'''~p()lldo, un ('mpleado con 21.000 pC'sos -1 e' "1l·'1-

personas de gran preparación téC'nica. por ver-I ,lo am),'l lkgar:í a ganar .. d('S~uéS Je trece trie-

4aderos sabios, el caso es muy <1i8tinto. Estos' niOS. ochenta y tantos mll pesos. 

f-uncion:1rios, al ingresar a la Administración, i E: Señor URZUA (Presidente).-¿AIgún sP-
ganan sueldos bajos; pero después de :1lgunos: fíor Senador desea usar de la p:1labra '? 

años dc servicios, sus sueldos suelen exceder al Ofrezco la palabra. 
doble del que tuvieron en un principio. (""'Tacto el debate. 

'Pero, naturalmente, este criterio no puede Va:t votars,:, primeramente, si se acepta 
! ,,1 artícula nuevo agregado por la Cámara de aplicarsi' rpspecto del personal de una escuela 

para la infancia desvalida, para la cual no ha- ¡Dip"tados. 

brá, ciertamente, que contratar profesores en ,,¡ 
El ~,!ñor SECRET"'.nH,.-~Dice así: 

extranjero. "Art... Los jU\,CE'S ,,"pf'cialBs de menores 

El señor SANCHEZ.-¿ Quién SE' lo asegu- I y ;;11" rp~pectivos socretario2, v pi personal do­
ra a Su Señoría? 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Eso 
lo que yo creo. 

! c€-ntf' ~ (1 tél'nico, tendd.'> e!l sus sueldo!; 1111 

es aUlnento dn 1 t' [or ci4?Y1t·) por cada tres año':J 

Me limito. pues, a pedir que antes del ar­
tículo 12, se vote el artículo :1gregado por 1:1 

,'d(' sf'rvieios. 

técnico Dé'''',). 

Direeto-,' Ge-
otra Cámara, relativo a los tri"nio:;. Director del 

El señor MAHA:\IBIO. -POI' mi partE". for- Polít0enico EI"JEl'ntal de l'[er_ Ol·,·S "Alcibi,td.'s 

j F.[: (,Ofl~:idc?"'arú COlllO P(,1"~:of¡al 
1109 efl'ctos del inciso pree ',lente. ,,1 

1 !1i:ral ,le' }'l'ot<:cci6n do ::o.1,"nol"'''_ ,.1 

Vicencio", al J\Iédico j"fe de la Sección de Ob-nlulo indicación para que, en caso de que se 
apruebe el articulo nuevo agregado por la otra servación y del Politécnico, al Ps:cólogo y a los 

Cámara, relativo a. los trienios, ~e dl'k constan­

cia especial de que el Honorable Senado entien-

visitúdores sociales." 

El seí'íor FRZCA (President~:). S' no se 

de que al hablarse de sueldos se alude a los su el- pide votación, lo daré por rc·chazado. 

dos básicos qUe el mismo proyccto fija. El s"í'íor J\fARA:\1BIO.- -Que se vote, señor 

El señor TRUCCO.-La redacción del ar­
ticulo dice otra cosa, 

El señor MARANIBIO.-EI articulo habla 

sólo de sueldos. señor Senador; de modo que 

nosotros pOdemos darle el alcance que crNlmos 
lllás acertado. 

El señor CHZCA (Prpsidente).-En disen­
sión la indicación fOl'lIlUlada por el honorabk 

,-,c>ñor :\Iar:1mbio, conjuntam('nte con pI articulo. 

El señor COXCIL'. (don Ar¡nilps).-Con el 

alcance Que el honorahle Senauor da al artículo 

de la otra CG,rnara, al cabo de 1:3 trienios un 

cnZUA vúta-
ciórl. 

-Ut"<,'ogida la '-otaeión, I'csulta~'On 13 vo­
tos por la negativa y 4 por la afinnativa. 

I--:i señor L-rI-{Z(~ A ,- Pr -~~;[d 0nt ~) ,- -(!u-E'd l., 1 E'­

chnznd'o d :1rtículo. 

-(Dl'HA:'IiTE LA VOTACIOX). 

El se!lor ~C:ITl'I{l\IANN.-Yo soy parti('!ario 

dd sistema de tric,nios; pero dada la forma en 

r¡ll'..~ f'stü" rpLlaC't~tlo l-l artículo, no lo acepto. 

Voto quP no. 

10:1 s,í'íor ZA:\'AH'n:.-La aclaración que 
sueldo básico de 24 mil pesos. excedería ,0(; 53 ha rH-'( ho t'I honorable s(.:;ñor :\'f:lra:nbío, viene 

mil pesos. Rcalment-e, esta reIlluneraciúl1 la creo a uar a est(~ artículo un interpreLtciún :C1Uy pe­
p.xag<'I':1da para p) director de un instituto co- ligl·OS:1. 
mo el Que se tl':1ta. 

I 
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El señor CONCHA (don Aquiles).-Voy d. 

fundar mi voto en dos palabras. 

El honorable señor Marambio me pI" gun­

taba hace poco, si había sacado la cuenta le la 

cantidad que representaba un aumento ülenal 

de 10 por ciento sobre el sueldo inicial, y en 
este momento termino de efectuar esa opera­

ción. 
A primera vista, puedoe decirse que 1 ... ", suddos 

se duplicarían cada diez trienios, o sea, a los 

30 años de servicios; esto es, un sueldo de 2! 

mil pesos alcanzaría, al fin de ese plazo, a 48 

mil pesos; en trocee trienios, ese mismo sueldo 

llegaría a 55,000 pesos. 

Pero si calculamos ese aumento int0rp~'c­

tando el ~,,·tículo agregado por la otra Cámara 

en la forma en que razonablemente d€be in­
terpretarse, un sueldo inicial de 34,000 pesos al­

canzaría en trece trienios, a la suma de 84,000 

~esos. 

Voto quoe no. 

E'l s€ñor URZUA (President€). Corr€s-

El señor ,SEORETARIO. - Se ha suvrimldo 

en el rubro "Un botIcario enfermero" la palabra 
Uboticario" . 

E1 señor URZUA ~Presidente), - Si no se 

pide votación, se dará por aprobada la supresión 
de l'a ,palabra "boticario". 

Aprobada. 

El señor SECRETARlO. - Se ha agregado 
a continuación del rubro "Un proJoeSor normalis­

ta para cada cuarenta alumnos, ,con un sueldo 
de seis mU p,esos cada uno, por ahora, quinc~ 

profe,sores", 'el siguiente: "Un jefe técnico de 

talleres. .. $ 12, O O O." 

,El señor URZUA (Presidente). - En vota­
ción esta modifica'eión. 

B.lseñor ECHa'UQUE. - Me JJama la aten­
ción la cr€ación doe este pue.st'O, porque si cada 

taller tiene un jefe, no parece que fuera nece­

sari'Oeste' puesto de jefe técnico de talleres. ~s 
el Direct'Or del establecimiento el que debe su­

pervigilar a los maestros de talleres. 

El señOr CONORA (don Aquiles). - El ho-
}l'Onde v'Otar el artículo 12. ~ norable señ'Or EChenique se extraña de que se 

El señor URREJOLA. - Lo que se habla trata de crear el puesto de jefe técnico de ta­
acordado ,era, según entiend'O, v'Otar primeramen- lleres; pero debo advertir a Su Señoría que en 
te e,J artículo nuevo y d'iscutir en seguida el 12 .• 

la Escuela de Artes y Oficios hay un jefe téc­
El señ'Or URZUA (Presid'ente). - No, señor 

Senador. Estaba en discusión el artículo 12 .• c'On-
juntamente c'On el nu€v'O aprO'bado pOr la 'Otra 

Cámara, y el acuerdo t'O,mado, a indicación de! 

h'Onorable señor Concha, fué v'Ot,ar ,primeramente 

el articul'O nuevo, que acaba de ser desechad'O. 
En consecuencia, corresP'Onde ahora v'Otar el ar­
Ucu1 'O 12 9 

'Se van a votar 'los aument'Os .el€ sueld'Os se­

paradamente, en conf'Ormidad al acuerd 'O adop­
tado. 

'El señor SECR,ETARIO - La Cámara de 

Diputad'Os ha el·evado de 21,000 a 24,000 pesos 

el sueldo d,e Dired'Or del ,Politécnic'O Elemental de 
M,en'Ores "Alcibíades Vicenci 'O·'. 

--<Puesto. en voitación este aumento, se Ob­

tuvieron 13 vo.t'Os P'OI' la negativa y 5 por la, afir­
mativa. 

El señ'Or URUZA (Presidente). - Rechaza­
<lo el aument'O. 

EL señor SECRETARIO. - Se ha elevado de 
$ 15,000 a $ 18,000 el sueldo del Sub-'Direct'Or y 
Tesorero encargado del régimen' ec'Onómico. 

/El señor SANCH'EZ. - P'Odríandarse por 

desechados todos J'Os demás aum,ent'Os ,con la 
misma votación anterior. 

El señor' URZUA ('Presidente). - 'Si n'O hay 

inc'Onveniente, se darán p'Or desechados l'Os de­

más aumentos con la m:isma v'Otación anterior. 

c'Omo ,lo insinúa el hon'Orable s,eñ'Or 'Sánchez. 

Queda as! acord'ad 'O . 

nico de talleres que tiene bajo su dependencia a 
todos l'Os maestros de talleres, c'On quienes, nada 

tiene que' ver el direct 01' del establecimiento 

sino es en la parte ad ministrativa. 

El señor EOHENIQUlE. - ,Peró no puede 

c'Ompal'arse la Escuela de Artes y Oficios ,con 

este establecimiento 'que se trata de crear. 

-V'Otada esta. mod.i.ficaelón, Re obtu,ieron 11 
voto~ 1100r la nega,th'a y 2 por la aCirntativa. 

El fleñor URZUA (Presidente). - Qued'a 

des€'chada la modificadón. 

El s,eñor SEC'RETARIO - La Cámara de 

Diputados ha suprimido en el rubr'O "Un maes­
tr'O jefe d"l taller' de electricidad, .. " las pala­
bras\ finales 'y ,plomería". 

El señor CONCHA (don Aquile.s). - ¿Cómo 

se le va a suprimir la sección de plomería al 

taner de electricidad, siend'O que la enseñanza de 
wqu'él ram'O f'Orma part€ integrante de na de éste? 

El seil'Or ECHEi'IQUE. ,- El jefe del taller 
de ,electricidad de be forzosamente saber prome­

ría, porque este ram'O consbtuye una parte de 1d, 
€nBeélanza que ea1;,ará encargad'O de dar, de ma­

nera que n'O hay para qué hablar de, plome­

ría. 
El señor CONCHA (don Aquiles).-¿Y qué 

perjuicio ¡habría en mantener la palabra "pl'O­

mería"? 
El señor BCHENIQUE.-Porque es inne-

cesaria. 
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El señor URZUtA (,Presidente). - Se va a 

votar la modificación. 

-Puesta en votación, se obtuvieron 11 votOI'l 

por la afirmativa y 9 pOr la negativa. 
El señor URZUA (Pr€sident€). - Queda 

apro,bada la moditicación. 

Queda terminada -la diecusión de. ,las modi­
ficaciones de :la Cámara de Diputados respecto 
del artículo 12.9 

íEntr<and·ci a la hora de los incidentes, pue­
de usar de la palabra el ,honorable \SeñOr Sán­
'chez, que -la Ihabía ,pedido. 

3.---PREFERENCIA 

El señor SANCHEZ. - Hay urgencia. senor 
Presidente, en despachar el proy,ecto de carácter 

reservado de que se dió cuenta en 1a sesiÓn de 

ruy,er. Por consiguient€, y de acuerdo con a'lgunos 

de los miembros de la Comisión dc Hacienda, 

me permito formular indicación a fin de que! 

se exima a dicho proyecto del trámite de comi- I 
sión, y se le discuta en los últimos diez minu- I 
tos de la primera hora o en los primeros diez 
minutos de la segunda de esta sesión. 

El señor URZUA (Presidente). - En dis­

cusión la indicación formulada. 

Si no hay inconvenienü" la daré por apro­
bada. en la inteligenci,a de qUe el asunto se 

tratará en los diez primeros minutos de 1a S€­

gunda hora. 

Queda así acordado. 

4.-J.JOCAL DEL JUZGADO DE IMPERIAL 

El señor MEDL"A. - Yo quisiera que se 
transmitiese al señor Ministro de Justkia un te­

legrama que r.ecibl ayer y en que se alude a la 
situación por demás irregula;r creada 'CIOn la 

ocupación indebida por el Juzgado d·e Letras del 
de,partamento de Imperial, del local en que Uil 

juzgado funciona. Ese 10Cral está ocupado arbi­
trariamente ,por dioho juzgado desde hace dos 

años, contra la volunUid expresa del prop~tarlü 
del edificio, que ha recibido ofertas de arrenda­

miento pOr -cánones que e'qu;y;a1en a ~eís veces 
el que paga el Fisco. 

Como YO estoy cierto de que el señor Mi­

nistro de Justicia ignora este hecho, ruego a la 

Mesa se sirva dirigirle un oficio a nOmbre del 

Senador que habla, transmitiéndole el telegrama 

en cuestión a fin de que tome conocimiento <le 

il y arbitre las medidas que crea del caso. 

El señor URZUA (Presidente).-Se dirigirá 

el oficio a nombre de Su Señoría, agregando el 

telegrama en referencia. 

5.-MODIFICACION DE LOS DESLINDES DE 

LAS OOMUNAS DE PEMUCO y YUNGAY 

El señor BARROS ERRAoZURIZ.- Por mi 

parte, señor Presidente, desearía que a mi nom­

bre se ,dirigiese oficio al sefíor Ministro del In­

terior acompañándole una presentación que he 

recibido del señor Alcalde de Pemuco en que 

solicita se modifiquen los deslindes de esa co­

muna con respecto a la de Yungay. 

El señor URZUA (Presidente).-Se dirigirá 

al señor Ministro del Interior el oficio' que so­

licita Su Señoria, en la forma acostumbrada. 

6.-ASCENSO EN LA ARMADA NACIONAL 

El señor MEDINA.-Me permito formular 

indicación para que en la sesión secreta que se 
acaba de acordar, se trate también del mensaje 

sobre a.scenso a capitán de navío del de fraga­

ta, señor López. 

El señor URZUA (Presidente).-Si no hay 

inconveniente, se procederá en la forma que in­

dica el honorable Senador. 

Corno ha llegado la hora, se suspende la 
(sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

7.-SESION SECRETA 

Al iniciarse la segunda hora se constituyó 
la Sala en sesión secreta. 

.-PROTECCION A LA l:SF'ANCIA DESVALIDA 

El señor "PRZr A (Presidente) .-Continúa 
la sesión pública. 

El señor MARAMBIO.-Formulo indicación 

para que desde luego se continúen considerando 

las modificaciones introducidas por la Honora­

ble Cámara de Diputados al proyecto d.espacha­

do por el Honorable Senado sobre protección 
a la infancia desvalida y delincuente. 

El señor CRZUA (Presidente).- Corno el 

proyecto a que se refiere Su Señoría no ocupa 

el primer lugar de la tabla, ¡¡e requeriría el 

acuerdo unánime de la Sala para discutirlo. 

Consulto al Honorable Senado si acuerda 

alterar el ordcn del día en la forma que indica 

el honorable señor ~Iarambio. 

El señor AZOCAR.-¿ Por qué no prosegui­

mos discutiendo también, a continuación del pro-, 
yecto que indica el honorable señor Marambio. 

el proyecto sobre protección a la induFtria del 
vidrio plano? 

Se podría prorrogar la hora para estos efec-

tos. . t 
El señor URZUA (Presidente).-Debo III er-

pretar la observación de Su Señoría en el sen-
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tido de que no hay acuerdo unamme para en- 1 El artículo 15 pasa a ser 13 y su inciso 2.0 

trar a tratar del proyecto .a que se ha referido! ha sido redactado en la siguiente forma: 

el honorable Senador señor Marambio. ¡ "El Presidente de 'la Rep)Íblica podrá crear, 

El señor AZOCAR.-No insisto, señor Pre- a medida que las necesidades del servicio lo' 

sidente, en mi petición, y acepto la indicación I requieran, un Juzgado de Menores dentro del 

de mi honorable colega. \ distrito jurisdiccional de cada Corte de Apela­

El señor URZL' A (Presidente) .-Si no hay 

inconveniente por parte de la Sala, se continuará 

la discusión del proyecto sobre infancia des­

valida. 

Acordado. 

ciones y determinará la ciudad en que deba 

tener su asiento." 

El señor DRZL'A (Presidente).-En discu­

sión la modificación introducida por la Hono­

rable .Cámara de Diputados. 

La discusión de este proyecto q'Uedó pen-, 

diente en el artículo 13. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-¿ En qué 

consiste la modificación de este artículo, señor 

Presidente? 
El señor SECRETARIO.-La Cámara de Di­

¡mtados suprimió el artículo 13 del proyecto del 

Honorable Senado, que decía: 

"Artículo 13. Cuando lo estime necesario, 

el Presidente de la República poárá crear otroll 

d.os reformatorios, semejantes al que se esta­

blece en el articulo 10, y ubicados en las zonali 

.indicadas en el inciso 2.0 del artículo 15". 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­

sión la modificación introducida por la Honora­

ble Cámara de Diputados. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-EI Ho­

norable Senado aprobó este artículo para evitar 

la multiplicación indefinida de estos reformato­

rios, y autorizando sólo la creación de dos. 

El señor TRBCCO.-Me parece buena la 

modificación hecha por la Honorable Cámara 

de Diputados, porque así se necesitará una ley 

especial para crear nuevos reformatorios. 

El señor URZUA (Presidente).-Ofrezco la 

palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hubiere oposición se dará por acep­

tada la supresión de este artículo. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.-El título del pá­

rrafo que figura a continuación ha sido módi­

fícado en la siguiente forma: "De los jueces de 

menores y sus atribuciones". 

El señor URZUA (Presidente).-I<jn discu­

sión la modificación introducida por la Hono­

rable ·Cámara .de Diputado:>. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hubiere oposición, se dará por acepo 

tada la modificación introducida por la Hono­

rable Cámara de Diputados. 

Acordado. 

El señor SECRETARI6.-El artículo a.pro­

bado por el Honorable Senado decía: 

"A rnedida que las necesidades !o requie­

ran, el Presidente de la República podrá crear 

un Juzgado de Menores, etc." La Honorable Cá~ 

mara de Diputados ha agregado las palabras 

"del servicio" después de "necesidades", y ha 

cambiado la redacción. 

1,,1 señor URZUA (Presidente).-Ofrezco la 

palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hubiere oposición, se daría por acep­

tada la modificación acordada por la Honorable 

Cámara de Diputados. 

Acordado. 

En discusión la modificación introducida al 

artículo 18.0, porque las de los N.os 16 y 17 

son simples cambios de orden. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 18. Pa­

Sa a Sf'r 16, Y "e han sustituido las palabras 

"son aplicables" que figuran en el inciso 1.0, a 

continuación del punto seguido, por esta otra: 

"corresponden" . 

. El artículo aprobado por el Honorable Se­

nado decía como sigue: "Son aplicables a los 

Jueces de Menores las disposiciones referentes 

a los Jueces Letrados de Mayor Cuantía, en 

lo, que respecta a su instalación, deberes y prerro­

gativas, responsabilidad y a la expiración y sus­

pensión de sus funciones. L~s son aplicables, 

asimismo, las facultades que otorgan a los jue­

ces los artículos 10, 43 y 44 de la Ley de 01'­

ganizaciéfn y Atribuciones de los Tribunales, de 

15 de octubre de 1875. 

Sin embargo. podrán ser removidos por el 

re'ctor General de Protección de Menores y pre 

vio infOrme de la Corte de Apelaciones res­

pectiva. 

Ea señor Sr~CRETARIO.- 1'11 artículo 14 El señor FRZUA (Presidentc).-Ofrezco la 

pasa a ser 12 sin modificación. palabra. 
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Sin no se pide votación, se dará por apro­

ba"da está modificación 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Se ha cambiado 

la numeraeión de los artículos 19, 20, 21 Y 2-' 

El articulo 23, que decía como sigue, ha 

sido suprimido: 

"Corresponderá a los Jueces de Menores el 

conocimiento de todos los asuntos relacionados 

con el cuidado personal, crianza y educ;ción de 

los menores." 

El señor URZCA (Pr(>sidente). - Ofrezco 

la p9-1abra. 

Si no se exige votación, se dará por acepta­
da esta supresión. 

Aceptada. 

El señor SECRETARIO. - Artículo 26. 

Pasa a ser 23 y se ha sustituido en el inciso 

nera1 de Protección de Menores, de cualquiera 

otra persona, y.aún de oficio". 

El señor l.'RZUA (Presidente). -' Si no 

se exige votación, se dará por aprobada la mo­

dificación introducida por la otra Cámara. 

Aprobada. 

Fel señor' SECRETARIO. Artículo 29. 

,Pasa a ser 26. Se ha recmplazado el punto y. co­

ma que figura en el inciso 1.0 de este artícu­

lo a continuación de la palabra "juicio" por un 

punto seguido. 

El señor URZUA (Presidente). - Si no hay 

oposición, se dará por aprobada esta modifica­

l ción de puntuación hecha 

i ma ra de Diputados. 

pOr la Honorable Cá-

I 

Aprobada. 

. 
. El' señor SECRETJ,RIO. - En este mismo 

lnCISO se ha reemplazado la frase que dice "pe-

1.0 la frase que dice: "potestad paterna" por es- caso .... 

ta otra: "patria potestad". El señor URZUA (Presidente). _ Si no 

ro el juez", por esta' otra: "el juez en todo 

En el inciso segundo se ha sustituído la j se hace observación, se dará pOr aprobada esta 

palabra "Tomadas", por esta otra: "tomando", modificación de redacción introducida por la 

El artículo aprobado por el Senado decía" Honorable Cámara de' Dí'putados. 
como sigue: Aprobada. 

"La pérdida de la potestad paternal, la 
suspensión de su ejercicio y la pérdida o suspen­

sión de la tuición de 108 menores no importa 

liberar a los padres o guardadores de las 'Obli­

gaciones que les corresponden acudir a su edu­
cación y sustento. 

El .Juez de Menores determinará la cuan­

tía y forma, en que se cumplirán estas obliga­

ciones, tomadas en consideración las facul­

tades del Obligado y sus circunstancias domés­
ticas. 

La sentencia que dicte tendrá mérito ejecu­

tivo y permitirá al Director General de Protec­

ción de Menores, por si o pOr medio de apo­

derados, exigir su cumplimiento ante la justicia 
ordinaria" . 

El señor lTRZt'A (Presidente). - Si no se 

hace "ooscrvación, se darán pOr aprob!itdas las 
dos modificaciones. 

Aprobadas. 

El señor SECRETARIO. Artículo • Pasa a s(>r 24 y se le ha agregado el siguiente 

inciso: "Siempre que el hecho que motive el 

27. 

El señor SECRETARIO, - Los incisos si-

guientes de este articulo han sido suprimidos, y 

sus iiieas se'énctiéntran co'nterlidas" eIt . 108 ar­

tí~ulo¡; nuevos i;igutenies, que llevan' los núme-

ros 27; 28 y29. 

Art. 27, Si" las medidas dictadas por el 

ju(>z fueren objeto de oposición de parte de los 

padres, guardadores o ,pOI' cualquiera otra 'per­

sona que en el 11ec·ho tenga al 'menor bajo SU' cui­

dado, el asunto será contencioso y se tramitará 

conforme a las reglas de' procedimiento 8uma­

rio I'leñaladas en el Título XII, del Libro III, del 

Código' de Procedimiento Civil; pero no podrá 

decretarse su continuación conforme a las re-
glas del juicio or.dinario. 

En los juicios que se promuevan en el de­

partamento de Santiago deberá figurar como 

parte el Director Gcneral de Protecci6.n de Me­

nores, por sí o por ma·ndatario. 

En los otros departamentos de la Repúbli­

ra, esta rf'p!'ei'entación correspOnderá a los De­
fenso~es dI' l\Ienores, mientras pI Director Ge­

neral de ~rotección de ·Menores no deSigne ex­

denuncio fuere de aque:los que sólo dan acción Las notificacioDes se: harán pOr el Secre-

privada, el juez practicará personalmente la in- ·tario personalmente o por carta certificada. 

prE'samente otro mandatario. 

vestigación, evitando co mprometer la reputa- Las notificaciones personalf's que Re prac-

ción de las personas." tique n fuera del juzgado pOdrán también ha-
El artículo aprobado por el Senado decía lo ccrse por las visitadoras sociales. 

siguiente; 

"El Juez podrá ejercer las facultades que 

Lo otorga esta ley, a petición del Director Ge-

La primera notificación será siempre per­
sonal, a menos que el juez, por motivos, califi­

cados, ordene otra clase de notificación. 

I 
V 
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Para las actuaciones judiciales que "Se veri- 1 
I 

fiquen conforme a esta :ey, SOn hábiles todos 
los días y lugares. El juez podrá también ha- 1 

bilitar las horas en casos calificados". I 
Art. 28. Durante el juicio o gestión y aún I 

antes de su iniciación, el juez de Menores podrá 
decretar, de' oficio o a petición de par­
te, con el carácter de provisionales, cualquie­
ra de las medidas señaladas en el articulo 20. 

Art. 29. Contra la sentencia definitiva que 

se dicte, sólo podrá interponerse como único re­
curso, el de apelación, que se concederá en lo 
devolutivo, para ante la Corte de Apelaciones 

respectiva. 
Los autos, concedido el recurso, 

rin originales, dejándose compulsa 

tencia. 

se eleva­
de la sen-

Este recurso se tramitará como incidente, 
de acuerdo con las disposiciones generales del 

biéndose agregado la parte que dice que las 
notificaciones podrán hacerse por las visitado­
ras sociales. 

Es ésta la única modificación introducida 
por la Cámara de, Diputados, pues todo lo de­
más es cambio de redacción. 

El señor URZUA (Presidente). En dis-
cusión las modificaciones introducidas por la 
Cámara de Diputados. 

Ofr~zco la palabra. 

O [rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se darán por apro­
badas las modificaciones que se han leído. 

Aprobadas. 

El señor SECRETARIO. - Artículo 30. 

Se ha reemplazado la frase que dice: "las dis­
posiciones de la presente": por la palabra 
"ésta" . 

Código de Procedimiento Civil y tendrá prefe- El señor URZUA (Presidente). _ En dis-

rencia para su fallo. eus.ión la modificación. 
Las conclusiones de carácter técnico o cien- Ofrezco la palabra. 

tífico a que el juez haya llegado de acuerdo .Si no se pide votación, se" dará POr apro-
con los informes periciales, no pod'rán ser al- -bada esta modificación. 
teradas o modificadas por el Tribunal de AI- Aprobada. 
7.ada. 

El señor SECRETARIO. - Los incisos que 
llan sido sustituidos dec[an como sigue: 

"Si se dedujere oposición por legítimo con­
tradictor, ésta sel tramitará con arreglo al 
ce di miento sumario, sin suspender el cumpli­
miento de las medidas adoptadas. 

En esta contienda deberá figurar cOmo par­
te el Director General de Protección de Meno-
res, por si o por ~andatario. I 

El secretario actuará como ministro de te, 
en la recepción de la prueba y demás diligen­
cias que se decreten, y practicará. las notifica­
ciones, ya sea personalmente o por carta ceT­
tificada. 

Contra la sentencia definitiva que Be dicte, 
sólo podrá interponerse, como único reCUTIlO, el 
de apelación, que se concederá en lo devolu­
tivo, para ante la Corte de Apelaciones respec­
tiva. 

Este Tribunal, en su fallo, tendrá cOmo ina­
movibles los hechos que el Juez Especial de Me'­
nores haya dado por establecidos como TIlBUl-

El señor SECRETARIO. Se ha agrega-
do a continuación de' la palabra "impuesto", la 
frase; "fiscal o municipal". 

El señor URZUA (Presidente). - En dis­

cusión la modificación. 
Ofrezco la palabra. 

Si no se pide votación, se dará pOr apro­
ba~a. 

Aprobada. 

Ei señorSECRETARIO.-ArtrculO 31. 
sido suprImido. 

Dicho artículo decía como sigue: 

Ha 

"Articulo 31. Las disposiciones de la presen­
te ley se e.plicarán no s610 a los padres e hijos le­
grumos, sino también a los naturales e ilegitimos: 
a los guardadores y pupilos y, en general, a to­
do menor y a toda persona que en el hecho 
tenga su guarda· o cuidado." 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­
sión la mOdific<J,ción hecha por la Honorable Cá­
mara de Diputados. 

El señor ERRAZURIZ.- Seguramente de-
tado de la observación científica o técnica a que be estar contemplada en otro articulo la idea de 
f'1 o los funcionarios auxiliares hayan sometido que esta ley se aplicará respecto de toda clase 
les casos sujetos a su resolución. de hijos. 

Este recurso se tramitará como incidente El señor URZUA (Presidente).-Si no hay 
y t;'ndrá preferenCia para su fallo". oposición se dará por aprobada la modificación 

El señor BARROS ERRAZURIZ, - En introducida por la Cámara de Diputados, 
r",alidad, todas las ideas de esos incisos están Aprobada. 

consultadas en los articulos nuevos que ha apro- El señor SECRETARIO.-El articulo 32 }"'a 
bado la Honorable Cámara de Diputados, ha- ~ pasado a ser 31. 
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Articulo 33. Ha pasado a ser 32, y la pa- I dacción de este inciso 
i en la forma indicada por 

de Diputados. labra inicial "Cuando", ha sido- reemplazada por la Honorable Cámara 
la palabra' "si':. 

El señor URZUA (Presidente).- Si no hay 
oposición, se dará por aprobada la modifica­

dón. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- A continuación 

de este artículo se ha agregado el siguiente, que I 
pasa a ser 33: 

"Art. 33. Cuando en la instrucción de un 

proceso apareciere comprometido conlO autor, 

cómplice o encubridor un menor que con arre­
glo a la ley esté exento de responsabilidad, el 
Tribunal deberá ponerlo a disposición del juez 
de Menores, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Inciso siguiente. 

Las disposiciones de esta ley no impedirán 
las medidas de investigación u otras privativas 
de los Tribunales ordinarios de Justicia." 

El señor URZUA (Presidente).-En discu-
sión la modificación. 

Si no hay oposición, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 37. Ha 

sido suprimidO. 

Dicho articulo decia como sigue: 
"Artículo 37. Anualmente se consultarán en 

la Ley de Presupuestos los fondos necesarios pa­
ra el sostenimiento de los servicios que en vir­
tud de esta ley cree el Presidente de la Repú­
blica ... 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­
sión la supresión hecha por la Honorable Cá­
mara ¡fe Diputados. 

Si no hay oposición, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
El sefior SECRETARIO.-Artlculo 38.- El 

párrafo "De los empleados y sus sueldos", que 
aparece a continuación del articulo 37, entra a 
figurar a continuación del artículo 45, que ha 
pasado a ser 43. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­
sión la modlficaci6n introducida por la Hono­
rable Cámara de Diputados. 

Si no hay oposición. se dará por aprobada. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-El artículo 38. 

.que ha pasado a ser 44, ha sido también modi­
ficado en la siguiente forma: 

El inciso 1.0 ha sido redactado como sigue: 

"Créanse los siguientes cargos. con los suel­
dos anuales que' se indican." 

En el proyecto del Honorable Senado se de­
cía: "Créanse, desde luego, los siguientes cargos, 
con los Sueldos anuales que se indican: 

El señor URZUA (Presidente).- Si no se 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.-En el resto del 
artículo se ha sustituído el nombre "Bernard" 
O'Higgins", por "Alcibíades Vicencio". 

El señor URZUA (Presidente).-Si no hU-' 
biere oposiCión, daríamos por aprobado el cam­
bio de nombre. indicado por la Honorable Cá­
mara de Diputados. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.-En la letra b, en, 

en el rubro que comienza "Un médico jefe de 
la Sección de Observación, etc ...... se ha supri­
mido la frase que dice: "y profesor de higiene 
del mismo." 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­
sión la modificaCÍón introducida por la Hono­
rable Cámara de Diputados. 

El señor TRUCCO.-Se suprime el profesor 
de higiene, o se consulta esta a~ignatura en otro 
articulo del proyecto. 

El señor SECRETARIO.- Ha quedado su­

primido el cargo de profesor de higiene. 

El señor ECHENIQUE.-Estimo que es pre­
ferible el articulo como lo aprobó el Honorable 
Senado. es decir, que el médico tenga la obli­
gación de hacer clase de higiene a los menores. 
Es indispensable que a esos niños se les den 
conocimientos _ este ramo. 

El señor URZUA (Presidente).-Si no se 
pide votación. se acordará rechazar esta modi­
ficación hecha por la Honorable Cámara de Di­
putados. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.-Se ha elevado de 
tres a cuatro el número de visitadores sociales 
que aparecen en la misma letra b. y como con­
secuencia. de $ 18,OQO a $ 24,000 la suma co­
rrespondiente. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­
si6n la modificación hecha por la Honorable Cá­
mara de Diputados. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Creo 
que seria mejor mantener el número de tres vi­
sitadores sociales. ya que se trata de un ensa~o. 

El señor FRZFA (Presidente).-Si no hay 
oposición. se acordará desechar la modificación 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-En la letra c), en 

el Tribunal de Menores se ha rebajado de 30.000 
pesos a 24,000 pesos el sueldo asignado al juez. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­

sión la modificación acordada Dor la Cámara 
de Diputados. 

El señor MARAMBIO.-La Honorable Cá-
hace observación. se dará por aprobada la re- mara de DiputadOS rebajó este sueldo debido a 
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que habia establecido trienios para este funcio- "Articulo 233. El padre timdrá la facultad 

nario, pero como el Honorable Senado ha re- de corregir y castigar moderadamente a sus 

chazado esa asignación debe insistir en su acuer- hijos. 

do anterior y mantener el sueldo de $ 30,000. Cuando lo estimare necesa'rio.. podrá recu-

Esto es lo lógico. rri1' al 'Tribunal de Menores, a fin de que éste 

El señor ECHENIQL;E.-Estimo, señor pre­

sidente, que tanto al Juez como al Secretario no 

debe aeordárseles trienios. 

El señor MARAMB10.--No se trata de los 

trienios, señor S8nador, sino del sueldo que el 

Senado fijó a estos dos empleados. La Honorable 

Cámara de Diputados, en la creencia de que 

estos dos funcionarios gozarían de los trienios 

que habia establecido, les rebajó el sueldo base, 

pero como el Honorable Senado no aceptó los 

trienios, lógicamente debe mantener los sueldos 

que había fijado primitivamente. 

El señor ECH1<;NIQUE.-Comprendo que a 

los profesores de matemáticas y de otros ramos, 

que no cuentan con expectativas de ascenso en 

BUS funciones, se les 'acuerdé trienios para que 

cada tres a·ños tengan aumento en sus sueldos, 

pero esto no tiene razón de ser tratándose de 

funcionarios que tienl'n opción: a cargos dI' ma--

yor jerarquía a los cua~es pueden ascender. Por 

lo' mismo, creo que es suficif'nte el sUeldo de 

$ 24,00" llara el Juez de menoreil. 

El señor MARAJV[BIO.-I<Jstf' jul'z no tendrá 

campo para ascE'>nder; y ojalá no se bu~que si­

quiera' un medio de ascenderlo, llara que no ,se 

malogre el servicio al cambiar a' un funcionario 

que adquirirá mucha práctica y experiencia en 

el: ejétcicio permanente en el puesto.: 

El' señor URZUA (f>~esidente).-Ofrezco la 

palabra. En vista de las opiniones divergente" 

de algunos señores Senadores, se va a vota/' sí 

se aceptan o no las modificaciones de sueldos 

acordadas por la Honorable Cámara de Diputa­

dos para el Juez y Secretario, 

-'-Practicada la votación, resultaron 7 vo­

tos por la negativa y 4 pOi' la afh'lllativa. 

det€rnline sobre la "ida futura del ·nTenor por el 

tiempo ,que estime más conveni€nt-i', el .cual no 

podrá exaeder del plazo qU€ 1e falte para cum­

pUl' 20 afios de edad. 

La. resoluciones del juez de menores no 

podrán Sf'r modificadas por la sola voluntad del 

padre. " 

El señOr URZUA (President€).- En discu­

sión la modificadón introducida por la Cámara 

de Diputados. 

üfrezco la palabra. 

Si no se pide votación, S€ dará por apro­

bada dicha modificación. 

Aprobada. 

1<;1 señor SECRETARIO.- Se ha cambiado 

la numeración de 'los artículos 40 a 45, como 

consecuencia de los acuerdos anteriores. 

......fl€ aprobó €ste cambio. 

El señor ,SECRJETARIO.- En el título del 

párrafo denominado "Disposiciones Transitorias" 

S€ ha reeulplazado la palabra "Disposiciones" 

por "Artículos". 

ART1CULO 1.0 

Ha sido redactado en la siguiente forma: 

En este mismo inciso se 'ha reemplaz;adO la 

fras'eque' dice "pero el juez" por esta otra: "El 

juez e,n todo caso". 

Los incisos siguienMil de e.ste artículo h<'ln 

sido suprih1j:düs, y sus ideas se encuentran eon-

tenidas <cm los artíeulos nuev'?S siguiiéhtes; 

llevan los ri11meros 21, 2 g Y '29. 

Decía el proyecto d,el Senado: 

que 

ArUculo 1:0 .Mientras se establecen los jue­

ces de menotes a qUe se ref'iere el artículo 15', 

deseD1¡:iefiará las funciones de tal el Juez Letrá-

1<;1 s'eñor TRUeCO (a: votar).---cVoto negati- do dé Mayor 'Cuantía; y en donde hubiere más 

vameilte, señor Prf'sidente. por lo que ha mani- de uno, el que designe el P~sidente de la R-epü-

• festado e1 honorable señor Marambio. esto es, blicrr, oyendo a la Co'rte . de Apelac·iones res­

porque seguramente la Honorable Cámara de pectiva. 

Diputados rebajó estos sueldos pn la inteligen- El señOr 17RZUA (P¡'eeidente) .-En discusión 

da d€'. que ambos fvncionarios gozarían de los la modificación. 

trienios que había acordado; gratificaciones que Ofrezco la palabra. 

el Honorable Senado ha rechazado. Ofrezco ,la palabra. 

El señor URZUA (Presid€'nte) .-Quedan de- Cerrado el debate. 

~echa!1as las dos modificaciones de la otra Cú- Si no S2 pide votación, se dará por apro-

mara. haela la mod'i'ficación. 

El Mñor 'SI<;CR1<;TARIO.- A!·tíeulo 39. Ha Aprobada. 

pa·sado a se'r 37 y' ha .9ido ¡,edactado en la si­

gUiente forma: 

1<;1 &eñor MARAMBIO.- Formulo indica-

"Reemplázase el artícu:o 233 del Código Civil 

por el siguiente: 

ción, señor Pr'fsidente, para que 

hora por unos 5 o 10 minutos, 

despachado e"te proyecto. 

se prorrogue la 

a fin de dejar 



~'~N~f~~t)'t~.11 ' 
, 

SESION EN 2 DE OCTUBRE. ·1121 

El señor URZUA (P'residente).- Solicito el , 

acuerdo del Honorable Senado para prorrogar I 
la ,hora hasta terminar la discusión de este pro­

Yecto. 

Acordado. 

En discusión el articulo 2.0 

El señor SECRETARIO.-Este articulo no 

ha sufrido modificación. 
A continuación de este articulo se han con­

sultado los siguientes artrculos nuevos que pa­

san a ser 3.0 y 4.0: 

"Art. 3.0 Mientras la Universidad de Chile 
no ·confiera e,l titulo profesional de pskólogo pa­
ra desempeñar este C3Jrgo en los establecimien­

tos creados por esta ley, será necesario compro­
bar conocimientos de pS'icologfa en la forma 'que 

determine el Reglamento." 

El señor URZUiA (Presidente).- En discu­

.l3ión el artículo nuevo introducido por la Cáma­
ra de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pid·e votación, se da'rá por apro­
'bado el am!culo 'qUe se acalba de leer. 

Aprobado. 

'El señor SECRETARIO.- "Articulo 4.0 A 
las personas que desempeñen algun.os de l.os car­

gos a que se re1'iere el articulo 46, se les com­

putarán para los eifectos de los t'rienios los años 

servidos en la Escuela de Reforma paro. Niños 

El señor TRUIOOO.- Como el Honorable 

Senado ha suprimido los tI-ienios, este articulo 

clllrece de objeto, y, en consecuenoia, debe ser 
rechazado. 

El señor URZUA (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Si se pide votación, se dará por rechazado 

el artfculo. 

Rechazado. 

El señor SECRETARIO.- El articulo 3.0 

transitorio del primitivo pr.oyecto del Honorable 

Senado Iha pasado a ser 5.0, con la sola modifi­
cación de haberse susHturdo el nombre "Bernar­

do O'Higgins" por el de "Alcib!ades Vicenci.o." 

-Tácitamente, y sin debate, se dió por apro­
bada esta modificación. 

El señor SIDCRETARIO.---<Los artlculos 4.0, 
5.0 Y final transito,rios del proyecto primitivo, 

sólo han tenidü modificaciones en las referen­

cias que en ellos se haC€n a otros arUculüs an­

teriores, como 'consecuencia de la alteración he· 
cha en la numeración. 

-Se dieron por aprobadas estas modí(tc/t­
clones. 

El señor ECHENIQUE.-Como se han re­
chazado algunos artículos aprobados por la Ho­

norable Cámara de Diputados, será necesario 

concordar todas las referencias que se hacen en 

diversos artículos para ajustarlas a la numera­
ción que corresponda. 

El señor URZUIA (iPresidente).- S!, señor 

Senador; eso se ~ará al transcribir el proyecto a 

~ en otros establecimientos educacionales; pero Ha'biendo terminado la discusión de este 
en ningún caso podrán recibir premios trienales proyecto, se levanta ]a sesión. 

la Honorable Cámara de Diputados. 

PO'r dos " más e1mpleos conjuntamente." 
El señor URZUA (Presidente).- En discu­

sión esta agrege.'CIón introducida por la Honora­
ble Cámara de Diputados. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


